
il CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
th"'".".

fom¿dordel uÉdo: ooo lo ooooo 5So3S

La peEona identiicada anleriormenle ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) con EARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Seguro6, S A tl. un
seguro de protección de pagos para las coñlingencias de Fallecimienlo e lncapacidad Permanente Absoluta asi como contratar (en calidad de AsEurado) al seguro de
prolección de pagos para situaciones de lncapacidad Temporal, oesempleo y H6pitalizacion con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con areglo a los

Apellidos
GONZALEZ JIIIENEZ

Nombre:
PEDRO ANGEL

NI,F,/DNINIF
1924561J

Fecha Nacimienlo
26t09t1572

Sexo:
HOIUBRE

Dorn cilio, calle o plaza

c/ sAN PEDRo DE CARDEñA 344 A 3

Codigo Poslal: Localidad y Provincá

MADRID (I\,,IADRID)

TIPO DE TARJETA DE CREDITO: BARCLAYCARD ORO toENItF|CADOR üNtCO DE CUENTA 4'1 188863765S 1353

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de ma: La misma ásociada a la la a de crédilo

POLIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES No: 6.747 6.747PÓLIZA DE CNP PARTNERS No:

CONDICIONES PARTIcULARES PÓLIZA BARCLAYS VIDA Y PENSIONES CONDICIONES PARTICULARES PÓLIZA CNP PARTNERS
Fecha de Solicitud:28/1212015 Duración del Sequro: l4ensual Reflovab]e
C¿pital Asegurado mensual: 12o¿ del sáldo pendiente de pago a la lecha de liquidación

rn mediatamente anterior a la fecha de roducdon de sinieslro.mensua de a

GARA¡IT

Preslaciofl i,láxima
10 cuohs consecutivas /
18 altemas

GARANTíAS CoNTRqTADAS coN BARCLAYS vrDA y pENStoNESI

Falledmieíto e lncapacidad PeÍmanente Absoluta por e¡fermedad o accidente

0urac¡ón del uro: [,4ensuál Renovable

Caprlal lVáximo 1 500 Euros/mensuales

30 dias
0 dias en caso deaccideflt(

Prestacion Máxima:
10 cuotas consecutivas /
18 á lernas

Capital lváximo 1 500 Euros/me¡suales

CAPITAL ASEGURADO CONÍRATADO POR BARCLAYS VIDAY PENSIONES:

Elsaldo pefldiente de p¿go de la larjela asociada en eimomenlo de produoGe elsiniestro

lncapac¡dád Temporál: Trabajadores
por oleñta propia fuflclonarios
públicos o por qrenh ajena con
independencia de la relacion laboml.

Desempleo (Trabajado¡es por cuenta
ajena con contralo indefnido de

duraoón superior o igual a6meses
con jomada laboral igual o superior a

13 horas semanales). Excepto

Fundona¡ios Públicos.
Carencia inicial: 60das

Prestacion Maxima
1 0 cuotas consecutilas /

18 altemas

Capilalfi¡áxirno 1 500 Euro§/mensuales

cAptTAL ASEGURAoo MÁxtMo cot{TRATADo coN BARCLAYS vrDA y pENstoNEs:

Quince mil (15 000) elros

Hospitali2ac¡ón: Trabajadores por

cuenh propia funcionarlos públicos o
por cuenla ajena con independeñcia

de la relación laboral lgu¿lmenle

estará¡ qrbiedos por la garantia de

hospitali¿aoón os
Tomadores/Asegurados que en el
moñento del siniestro no desempeñen

una actilidad profesronal remunerada

Carencia lnicial
15 dias
0 dias en caso deaccident(

BENEFIC¡ARIOS BARCLAYS BANK PLC Suorrsalen España con c¿¡ácter rrevoc¿ble EEliEFlClAR¡oSr BARCLAYS BANK PLC SLrorrsalen España con c¿rácter irrevoc¿ble

Modalidad de Pñm¿: Prma l¡ensual Modal¡dad de Prima: Pr ma l¡ensual

l{ombrc Médiador: Barclays l,.lediadúr, operador de Banc€-SEUros Vinculado S.A u

a los términos idos en las Condiciones Generales Palicula.es , eTt su caso, de los confalos de ro reseñados a mntinuación

Nombre Msd¡ador Barclays lt¡ediador, Operador de Banca-Squros Vincu,ado S.A.U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la prim€ra prima.

El pr€sente contrato s€ rjge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la

Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son désarrolladas y, en su caso! modif¡cadas por estás CONDICIONES PARÍICULARES. En caso de discrepancia entré lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pact¿do en las CONDICIONES PARTICULARES, preva¡ecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme al articulo 107 del ROSSP (Real Decreto 2486/1998 de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados), el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas ¡nformat¡vas redactadas

de forna clara y precisa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las cont¡ngencias de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al

seguro que cubre las contingencias de oesempleo, Hospita¡ización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Seguro protecc¡ón de Pagos PPl.

lnformación para el cliente" y "Nota lnfomativa Seguro Protección de Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Condiciones Particulares,
los extremoE exigido8 por el artículo 104 y 105 del RoSSP. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador de la

póliza y que ha fec¡b¡do con caáct€r prev¡o a la cont atac¡ón del seguro la documentac¡ón refer¡da al med¡ador prev¡sta en los artículos 42 y 43 de la Ley

de Med¡ac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de Datos 15i1999 consiente que las referida8 Aseguradoras, lleven a efecto el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a la8 declarac¡ones que a tales efectos Euscribe el Tomador y/o Asegurado
en páq¡nas sigu¡entes de este documenlo. Asim¡smo el fomador y/o Asegurado acepta erpresamente con su firma las "Condiciones Generales" de la
póli¿a de BARCLAYS vlDA Y PENSIoNES, Compañía de Seguros, S.A.U. (MOD. CGPPllBvP0300620l5) que figuran en 3 páginas anexas asi como las

"Cond¡ciones Generales" de la póliza de CNP PARTNERS (MoD. CGPPIICNP001012014), que f¡guran en otra§ 3 páginas anexas.

Hecho por duplicado, s¡ Madrid a -!1 {6 ENERO !s 2016

@\kg ,#
BARCLAYS VIDA Y PE¡¡S¡ONES El TomádoryloAsequrado CNP PARIT/ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,S,A

EARq-AYSV0AYPENSOTES C¡r¡pañiadeSoq@ SAU F1¿¡adecdón1 2&16M*lüR.i¡.i¡álñ,T!56É@1.H1\+706lnsp.l'Nlr_4796@15
cNp paRntRS oE SEGJROS y R ET SEGUROS S A ned.oi.lñ6q¡flotsó,f¡d.Md.d¡rrc¡0!Sl}d.lüo3S1S.c3'ddLhod€Sqidsl€qrorb195hoFn'34?30NfNrPA23534315

Fecha de Sol¡c¡tud: 28l1212015

Carencia nicral.



CONDICI()NE§ GENERALES
SEGURO DE PROTOCCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TAR,IETAS ÜBARCIAyS
@. ampr@, \{Ttf,{Lrz¡

LEGISLACION APLICAELE
La LeydelConiralo de SEUro fl)/ la Ley (2)y elRegtamenlo de o¡oenacior y Supervrson
de los Seguros P¡vados (J) as¡ como las dispos.ciones dicladas en oes¿nollo de ¿mbas.
const uyen la lE§Éoon aplrcable al pfesenle contr¿to oe segufo que se reqrra aoémas
por Jas Uond cones GeneÉres. por J¿s Condicrones Partculares y EsDecra.es. en sU caso
asrcÚno porros suplementos QUe se puedan emitirde.a ooliza.
La Entdad Asquradora propone que la normaliv¿ Feñcionad¿ se ¿ptique agn smo en
aqLérlos supLreslos en los que el Tomador-Asegurádo pudier¿ eleg r la E,slácrón de su
nacionálidai
El conlrol oe lá actMd¿d de la Entd¿d Ase(uradora BARCLAIS V|DA y PENS|oNES.
Co1pañia de SegLos. S A.U , con domE o én Madld P aza oe Cotón. n' 1 coresoonde
a la Drecoón Generalde Seguros y Eo4dos de Persrones dependienle oel l\¡inrsteFo de
Econornia y Compeliüvidad delEstado Español
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Entidad Asogúr¿dore. EARCLAYS VIDA Y PENSIoNES. Compañia de Sequros SA.U.
que medEnte elcobro de la prima asume la cobenura de, rieqo objeto de esle-conuaro co,r
áÍeqlo a las coñdrc|ones establecda5 en elmlsmo
Tomador del Seguro. Persona que susobe el contralo oe sequo y as¡rme sls
oblrgacones. exceplo las OUe por su nalur¡lez¿ deban ser ¿sumtdas Do.e Asequrado
AÉeourado. Es la oersona lisc¿ sobre la que rec¿e el riesqo. En esÉ cáso se¿ e'bturar de
la lárjelá emruda por Bardays Bank Plc, Súcursalen España y qJe debera ser regde4le er
España. Iener uaa edad supeno. o i0ual ¿ 18 alos e nferor á 65 aios er e momento de
contralación de la po[?a y que se enorenfa lrab¿iando renule¡¿damente en E$a1¿ oádo
de ¿lta alla en la Sequndao Social, I!4utualidad. o Monlepio o tnsütuoon a1áloqa.
Beñefkiaño Persoña tlular deld;.eóo a las D¡esl¿ciones delseouro
Solicitüd del Sequro. Es el doormenlo oue débid¿menle suscntóoor el fomador s,rve de
base a BARCLAYS vtDA Y PEr'JstoNES Companra de Seguroi S.A.U par¿ em ir tá
póliza.
Cáp¡tal Asegurado. Cant.d¿d establecid¿ en l¿s Cordrcoles Partculares que representa
el limde de a oreslacion de BARCLAYS VIDA Y PENS|oI\ES Comp¿ñia de SeqJros
S,A U,
Fallecir¡iento: Pérdida de la vida debidamenle acreditada por c¿rtrlic¿do médico de
defunción o declaración de ausencia.
lnc¿paci«!¡d Pem¡nente Absoluhi La gtuac,ó¿l fsÉa rfl'eversble collabda
meo;cámenh provocad¡ por cuaqdier causa. o¡qrnada mdependÉnleme4le de .á volLrnlad
del Asequrado y delem,rante de la loEl riepllud del mÉno para el manleni,iienlo
permerenle de lod¡ aclNidad laboral o profesonal y que debe ser dÉqnosbcáda po' Lrn
médico de la Seourid¿d Soci¿lo ¿simrládo
PRIMERA, BASI S DEL CONTRATO
Los datos qúe const¿n en 'as Condroones P¿rtcL.ares y Gene.áles de esla póhza asr
como. er sicáso.lá soricfud de, sequro y demas oeca?c:ones delTomador y A&gurado.
torman la Dase de esle contr¿lo de áuro
El Tomador del sequa podrá reclanár a BARCLAYS VIDA v oENSIONES, Conpañ a de
Seguros S.A d.. e¡ el plazo de un 'rss a contar oesde .a e4Íeq¿ de la póIzá iara qJe
subsane las discreo¿ncias eristentes enlre ést¿ v l¿ Solrcrlud de seo,rro o lás clársLlás
conveld¡s TranscLr¡ido dicho plazo stn efeflLa¡a .eclamácón. se á§ara a o drspJesto
en la Dóliza.
SEGUNDA. OBJETO DEL SEGURO,
Mientfas se encuentre en $oor el oaes€nte conÍalo el seouro cubre e FalleomÉnro e
lncapacioao Perráne¡te Absolula por enlemed¿d o acc'ldenle BARCLAYS vtDA Y
PENSIoNES Compariia de Segu¡os. SAU liqu,d¿r¿ en caso de que se produ¿c¿ un
siniesbocuberto els¿ldo pendrente de paqo en elmomenlo de prodLcice els,nrestro con
e I'm e naximo de 15 000 euros En el s¡.rpuesto de fallecmÉnto sr a 'edra de |qudac'ón
de la preslacion el s¿ldo pendEnle hubera srdo sausfecho por los hereoeros el imporle de
l¿ oreslacion sera tansfendo mr Bard¿vs Bank Plc Suaursálen Eso¿ñá á los misrhos
TERCERA coNolcloNEs pARA coñTRATAR. Es r¿ peEona lsica sobrÉ ta que .ecae

el riesqo Fn esle c¿so será er btLlarde l¿ u]et¿¡ emrlda por Barcláys Bánk plc, Sucursal er
España y que debera ser residerte en Esp¿ña. tene'una edad slpe1or o rguárá I8 años e
inlenor¿ 65 aios en elmome4to de contraEc,ón de la póhza y que se enorelta üábaia4do
rcmuneradamente en España dado de alla alla en la Seguñdad Social. l\¡utualidad. o
I\,lonlepio o in5tilución ¡náloga
CUARTA L¡MITACIONES Y EXCLUSIONES,
Quedan excluidos de h cobertura delpresenle seguD los siguientes sinieslrosl
Fallec¡miento:
i)--F6ituEidio del ásegurado ocurrido dentro del pr¡mer año cont¡do desde la

fecha detom¿ de efecto delmntrslo.
2) S¡ el Fallecimiento se produi€re cqmo consecuenci¡ de un¡ anfemedad

conocida por el fom¡dor o por el Asegur8do con ¡nterioridad a la celebrac¡ón
del presente conkato, que no h¡ya s¡do debidamente decl¡r¡da ¡ la Entidad
Aseouradora.

lncaEaci¿ád Peñ¡áñenh v Absoluta:
I-t¡¡-lñteN-enaiones-¡üiñEE¡i y tr¿tamienlos médicos demándados por ol

Asegurado erclusiv¡menle por razones esGlicas, s¡empre que ro so dabán a
secuelas de ¡cc¡dentes, asi como las les¡ones o enfermedádea causad¿s
volunt¡riamenle por el Asegundo.

2) Las produc¡da9 cu¡ndo el AsaguBdo se enaoenfe b¡jo la ¡nfluona¡á de alcohol
en Ia sangrÉ, drogas toricas o $tupefacienlea no preBc log médlcamente; loa
qué ocürán eñ e6ládo de pelüóaciór mental, sonambuli6mo o eñ desafio,
lucha o dña, oxcepto cáÉo pobado de legíüma defense;esicomo los deriyados
do uña actuaciór dollcllva dolAseourádo. declarada iud¡cialmenb.

3) Cualquior añ16Ínsdád. dolencia, 'ie6 ión o 6ládo tuándo el Asegurado haya
recibido diagróstico ylo fálamiento en los 12 meses ánteriores al inicio de la
cobeñura de lá prc§onts pólizr.

4) L¿s cauaadas por teremoto6, erupc¡ones volcánic¡s, inundaciones, Ediación
nuclaar o contarhináclón rádirctivá, guerÉ6, declaradá6 o no y tenómenos de
caáctor torroditá e6i como cualqu¡er olro fenómeno dé naluraleza 6i6mice o
metoorolóoicá do caráctor áxtáordin¿ do.

5) Las derlvadás do la pellcipec¡ón dolAsegurádo on cáreras do vehiculos
¿ motor y l¡s qua resultan da la práctlca do cualquior dgpodo plofasiorál y lás
ocas¡onadás por la conducclón de veh¡culos a ñotor 6l ol Aaagurado no sstá en
pose6lón de la autol2ac¡ón admln¡atrát¡vá corraspondlonta y, on cualqulor ca6o, los
der¡vadoE del uso de motoclcletás, sea como conductor o como ocupanto, y lás
ácaecldas duranle v¡¿ies submadms o de e¡plorac¡5n, asi como los de ávlacl&,
oxcopto como paGajoros di línoas comercialot, y oñ génaÉl todas

PPI

aquéllas ocuridas como contocuercia de la part¡c¡pac¡ó¡ del Asegurado en todo
acto nolori¡menh peligroso loxcépto sise k¡h de sslvar una vidá huñanal.
Además, sa encuertran axclulros los riésgos exlBodinarios cubiet'os por et
Consorcio de CompanÉaciór de Seguros.
OIJINfA, PRIi,lAS,
Laprradel seguro es men$t¿l ysL mporle sera el ?su,tádo oe apl.car mensuamerle
0,214720,0 sobre'elsado pendienÉ existente (,mpueslos y recarqos,n¡tJtoost e¡,srcrle e1
la ulbrna recha de liquidacior mensualde la táleta de cred4o quele tay¿ realizaoo
Er er supuesto en qLe los rmpueslos. legalmenle,epercutbles qJe gralan l¿ pfi¡a de
sEUo ¿ur¡enten o d|s'rruyan la ptná se vera aL'nenláda o disminL:da en la mism¿
pfop0fcr0ñ

SEXTA, TOMA DE EFECfO,
Lé pólEa to.nara e'ecto una vez r¿y¿ stoo sJscr a po.et Tom¿dor. a padir oe l¡s 24 horas
de la fecha de pagodelrecbo dep¡rna.
SÉPTI[IA, DURAcIoN DEL SEGURo Y DE LAS GARANTIAS,
El Sfluro lendra Jna dumciol mensual co¡ renovaaión aulof¡altca siemDre oue se
encueñfe v,qeale el @ntralo de t¿rieb oe crédrto asoc¡ado a esle sequro l\o óbslaile. se
erünouira el sequro v l¿s coberluras cesará1 Dor el FallecrmÉrto o lá lncáoaooad Absolut¿
Perñinerle del As(bur¿do por c¿r celacóñ 

'det 
conr¿to 0e t¿teb oe ciedrlo asocado a

esle segu'o o alfna'izar la mms,¿ldad del sequro er a que elAsegurado l-aya c,Jmplido
los 65 aios de edad

OCTAVA. DERECHO DE RESCISIÓN UNILATERAL,
El Tomádor tiono l¡ fácullád de resolver unilateBlmente elcontralo conlbrmé á lo
Drevisto en art¡culo 83 ¿l de le Lev de Conkálo de Seouro. A t¿l efecto. deberá
¡¡dglrÉe por e6c to a BA(cLAys vtba y pENstot{Es, co-mDañi. d6 Soourc;. S.a.u.
o por teléfono en 6lnúrhero 901010203 en elpla¡o de 30 diar n¿turales síeuié ¿sala
locha an qué le haya sido enbeqada la Dol¡za, produciendo sus cfacaos desdo et
primerd¡a háb¡l laboráble en lradñd siouhhte a la receDción Dor oerte de BARCLAYS
VloA Y PEtlSloNES, Comp¡ñiá de Seguros, S.A.U., d¡volviéndós¿h ¿lfomador le
prlma págad¿. sin repercutirse ningún fiasto ni comisión adicion¿1,
NOVENA. MODIFICACIONES OEL SEGURO,
Por las caracteristicás de lá póli¿ no se admilen modificaciones del seouro
DÉcrMA. MODrFrcAcroNE's oet nr¡SOO
Podrá cons¡deralse que exbte ag6v¡c¡ón de rlesgo, cuándo 6e prcduzcan cañbios
en la profesión, residenc¡a o, en su ca3o, acüvidad deponlva que Éupongá üna
situación más peligros¡ para la vida o lá salud, respocto de l¡s iniaialmente
declárádas por el Tom¡dor.Asegorado, elcualse obl¡oa á ooner €n conocimiento de
la Entidad Aseguradora d¡ch¡s circunst¡nc¡as püdieñdo ast¿ efsctuár, 6i procede,
una nueva l¡rific¿c¡ón de k pr¡m¡ o ¡ech¡zo del nuevo rleÉ00 ettábhaido. En el
6upuesto de que se produjere el rechazo de la nuera situaclón do ésoo del
A6egurado, esté dejariá de dslar cubierto por las gar¡ntias descrltas or el pñsente
condicionado dándose por final¡¡ado el seguro.
UNOECII!,IA, OOCUMENTACIÓN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se preos¿rá la srguÉnte docL nenlaoón para el abono de la prestaoon por lallec¡m¡ento- Copra legrbp del DNr/NlE oe Asegurado (arverso y 'evéso)
- Ccd¡frádo lir.ráldé npfi,nrñn. Hslon¿. cl¡ico o Cert,rcado médrco elped,do por qL er r¡ya arstjdo al Asequraoo

dond€ s€ recoE anlece{entes oersonales. oloen fecla de oÉonóshco. evoluoón v
n¿furaleza de ia enfefmedád o' acodenle qud causo er la ec,m"rento o en su caso'
testmonio de l¿s d liaencÉs iudrc,ales o documentaoón ¿creditátNa si éste rubiera
gdo por accidente. Certfc¿do emrtdo por E enlidad DancarÉ en la qLe se acredrte e saldo peldierte de
la lanele en lá feahá de ócufren.ia dElsrnÉ§ko

Todos fos j0stincantes documonlále! habrán de present¡rse debiramgote
legallradot. §alvo qoe le Ent¡dad Aseguradora no lo consirere prec¡so. La Entidad
Ase0urádora sé 16§é á el derecho de solicilár documentación adirional a l¡
menc¡onada üevlamanté y de cond¡c¡onar el pago efecüvo de las prest¡ciones a su
recepción cuando est¡ infomaclón adic¡onál füo¡á precisa a fir de: (l) yerificar el
derecho del Beneficlario á pérclbir la prc6táción y de (lll delenfiinar eitratamiento
lisc¿lque la Enüdad Asagurádora dobá ap¡icer o lai aclúaciones que ésh deba llevar
¡ cEbo con objeto de excluk cu¿lquior rérponsebilidad de indole fi6cál que pudiera
se.le de¡pl¡cación en su cálldad do pagadordé la pr€6hción.
En caso de lncapacidad Permanente Absolutá por cLalquier causa de'AsqJraoo se
precrsaia
- Copia legible de DNI/NIE del¿sequrado (anvero y ,eversoJ
- Reso ución de Incaraodad emitida lor la Seq Jfidad Socta u or! anrsmo compelenle- H,slod¿l clrrico o Cedific¿do medróo expedÍoo por quÉn hayá asistdo a. Ásequrado

donde se recoj¿ ¿ntecedenles pe¡son¿les onqe1. feaha oe diáqnóslm evolüoon y
ratr.alez¿ de la el'emedad o acc{ente que a¿uso ,a inválidez o, en su c¿sd
testjmonro de las dilsenoas tudioales o do@ment¿oón acreo ¿lrv¿ 9 ésle huBéra
sido por accide¡E- Certificado emibdo po.la eltdad bancar¿ en a que sé acredite el saloo pendrenE de
l¿ tarjeta en l¿ lecha de ocurrencia delsinÉslro.

Todos los,Jslifi(¿nEs doqrmelEles habrán de presenlarse oebdamenle legáhzaoos. salvo
que la E¡tidad Aseguradora no lo conside¡e preoso
Comprobación de l¿ lnc€pacrdad
Se efeclua'á de mutuo aoreroo erte ¿ Entdad Asequr¡dora y el Asequr¿oo o en su
defeclo, col os Benefrcdrios De no alcanzarse acLerdo enlre ás pales- estás acuerdar
someterse al p,o¿edrmienlo de compobación perEral estableodo en el arlrculo 38 de la Ley
dÉlConharó dp Scorm
L¿ Entidad Aseguiádorá se reserla elderccho de solic¡tar docur¡enl¡c¡ón adic¡onal a
la mencion¿da prcv¡amentey decondicloñar olpáso áféativode li6 preGtaciones a su
recepclón cuándo ¿st¿ inlom¿ción ád¡cionál fuera precisa a fin de: {¡) verificar él
derecho del Be¡eticiaío ¡ pcrclbir la prest¿clón y do llll datonniñ¿r ef tÉtámiento
fiscal que l¿ Entidad AaegurádoÉ d¿bá aplicar o las actu¿c¡ones qué éslá debe llevar
a cabo con objeto de ercluh cualquler rasponsabllld¿d d¿ indoie l¡scálqu€ pudieÉ
serled. aplicación en su calldad de pagadord.la presl¿clón.
DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCION,
El plazo de prescripcióñ de los derechos que se denven del presente contrato será de onco
años contados a parlir del dia en que pudieron ejercitarse

il
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DECIMOTERCERA, TRIBUTOS,
Los rmoue§los v recaroo§ oJe se deban Dor ,¿rón de e§le contráto Üóul¿rán con¡o¡me a la
bqaháon Mqáte e¡-cáoá momento s¡'endo por cuenb del Tomador/A6egurádo o do
loi Benefcia'rios 6egún proceda,

oEcrlrocUARTA. JURtsDtcclóN.
El Dresenle mntralo oLleda sometido a E lurisorcc,ón española y, denlro d€ e'la, será ¡ue¿
mirnereflre oára el conocirnierto de ,as a¿cones denvadas del mismo, el del donrcrhd del
Tornidor.Aségr,rado. a o.:p efeclo este de$gnara un domictho en Esp¿ña er caso de que

elsuvo esluviese s.lrado €n ele{trantero
OEcIMOQUINTA, INDEMNIZACION POR LAS PERDIDAS DERIVADAS DE

ACONfECIMIENTOS,
De co¡fom d¿d con lo eslableodo er el te¡to efuqdoo oelEslatuto leqai del Colsoroo de
Cornoens¿croí de Se{L'c,s. ¿Drobádo oor el Réár Decreto Leolslalivo 7/2004 de 29 de
oaróre v modiñc¿do-oo¡ la Léy 12P006 oe'6demavo el fomador de un Contrato de
Seouro de los oue deben ooliqátorianenle ncomorar rec¿rqo á lávo'de la citaoa enlioad
lu6hca emp.esánál t,e4e la'a¡Ltlad de convenrr l¿ cooerfurá de los resgos eúáordrnanos
con qralquler En dád AsEUr¿do? que reJnd las condÉiones exigidas por la lErsláción

Lás ,ndemnl¿acones oelvad¿s de sinieslros proouodos por aconlecimrentos
etraodn¿ros acaecdos en España y qLe alecler a riesgos er ella sfuádos y también los
¿cae{idos en el erhaniero oraioo elAiequraoo tsua su resrdencia labrfualer España
seaán oaoao¿s oor el Consoroo de Comoelsaoon de Sequros cuando elTonadc, I'ubese
salisie'dó bs óaespoldielres rec¿rgo6 a sL favor / se produje.¿ al$rra de las s€uentes
siluacionesl
a) Oue elriesqo e¡taordrnario orbiefo por elCo¡sorcio oe Compeflsacon de SegL os no

esle ¿moañdo Dor la oollzade seouro @núaladá cor la Entd¿d Asequrado.a
bl oue. auh estanto a¡Tbarado oor drdla po,Ea de sequro las obliqaoones de a Fnüdad

as€cur¿dorá no DLderan ser ormDldas Dor habe¡ sido dedarada ¡udciamerle en
co1ür.so o Dor estar supla a un pioceormenlo de hquidadon rnte^,imida o asumida
oor olCorsorcio oe CorDel$ooo de Sequros

Ll Cónsorcrc de Comoensaclon de SeqL os_aiust¿ra s,i adu¿crón ¿ lo dispueslo ei el
mencionado EstatuLo léoal en la Lev 5011900 de I de ocl,rbre, de Conlralo de Sequro, en
e. Réqlamento del seq'uro de resgos exbaord'ñ¡rios ¿probado po el Rea, Decrelo
300/210a, de 20 de lebréro, y en l¿s disposioones complementaras.
I. RESUMEN OE LAS NORITIAS LEGALES
L Acontecimiertos éxtl aord¡narios cub¡edos
a) -os srouieoles fenomeno6 oe la naUrale?a: ieremolos y maremolos, mLrndaoones' 

exhaoid,nalas trncluvendo ros embabs de r¿rl e(ooónes volcanic€s lempe6tad
crdonica ¿lipica (rndlyendo los viellos extraordinanos de radas supe'iores a 120

km/h v los lornados) vc¿idas de meboritos
b) Los ocasronados violi¡tamerle como mnsecllenoa de teÍonsmo, rebe,ron, SedEon.

motrn v lumulto o@ular
cl Hec'roi o acfuácioles dg las Fuer¿as Arm¿das o de las Fuer¿as y Cuerpos de

Squridad en bempo de paz.

2. R¡e6ms excluidos:
.l Ld due no den luoara indemnización 6eoún la Ley dé Contrato de Soquro.
bl Lor ácás¡on¡dos-en oerconas areourailat oor ionlrato de 6eq0ro- dist¡nlo a' 

aeuellos en que es obligalorio elrecárgoa favbr delConsorc¡o detompensac¡ón
d€ S€ouros,

c) Los óroducidos por conflictoE arñádos. ¿unque no haya precedido lá
declaración oficial de quera,

dl Los derivado6 de la oncrgla nuclaar, si¡ perjuicio de lo estáblecido en lá Ley
25fi961, de ZB doabñ|, sobre energia nuclear.

el Los oroduc¡dot Dor lsnómenos da la ¡afunlez! disl¡ntos a los señálados er el
artcülo 1 del Roglañonto del Seguro de R¡esgos Exlraord¡narios, y en particular,
los producido6 por olevación del nivel fteát¡co, mov¡miento de laderas,
deslizamiéñto o ascntam¡ento de tereno§, desprendimienlo de rocar y
lenómeno6 É¡milar€s, 6alvo que estos lueran oc¡sionados mafll¡e6l¡mente por
la acc¡ón dal agua de lluvia que, a su ye¡. hubierá provocado en la zona Llna
situáaión do inundáción exlmod¡nana y sa produjeran con c¡rácter simultáneo a
d¡che inundación.

0 Los causadoG Dor acluac¡one3 lumu llu¿ri¡s produc¡das eñ elcurso de rEUniones
y máñilo6tac¡ones llevadas a cabo contorme á lo dispueslo en lá Ley orgánica
9/1983. de 15 de ¡ul¡o, reauladora del derecho de reL¡rión, e6¡como dureñtá 6l
tránscurso de hualoaa letale6.6álvo oua las citadas actuacion6 D!¡dierán ser
celificádas como ¿-conti¡ñ¡enlos e iaordin¡rioE conlorme al articulo I d6l
Reglanento del Seguro de Riesgos Exkaordinario6.

ol LoB cáuradm mr mala fe del Aseourado.
ñl Los conesponii¡entes a sinieEtroiproduc¡dos ¿ntes del pago de la pdmora pr¡ma

o c0ando, de conformidad con lo establecido en la Ley de Cortrálo de Seguro, lá
cobonura del Consorcio de Compensación de Seguros se h¿lle suspe¡dida o el
saouroouede extinouido oor falb de Daoo de las Dr¡mas.

¡l Lo; sini¿suos que -por 
sü m¡gnitud i gávedad sean calificádos por el Gobierno

de la Nac¡ón como de {catáslrofe o c¡hm¡d¡d nac¡onahr.
3. Erlénsión de la cobértura
Lá mborlur¿ de los fesqos extraordrnarios ¿lcaua.á a las migTas personas y sJ^ras
as¿quradas que se iayar estableddo en la poliz¿¿ ebctc¡s de los lesgos ordinarios
!n Ias ooh¡as de sequro de üda qJe de acJerdo con lo previslo eñ el confato. y de
conlonidad con ra ñorm¿trva reqLr¿dcra de los sequros priv¿dos. qe,re.en p¡ovsan
mátemábc€ la cobgrlura dél Consorcio se referirá al cápital en riesgo para cáda Asegurado,
es oecr a la df€roncÉ mte la suma asequrada y la p'ovrsion mabnáhc¿ que de
conlorqidad con la nornabv¿ ohdá, la EnÜdad AseqJradora que la hub.era em,tido deba
lene' consbtuúa El rmpo4e coréspond,énle a lá olÁda provisión ratemátc¿ será
satisfedo oor la menoonada Enüdad Asoouradora
II, PROCEbIMIENTO OE ACTUACIOI{ EI,{ CASO OE SI¡¡¡ESTRO INDEMT¡IZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS
En c¿so de srnresto, el4os Benefroaro/s o sus respectvos represenlanles lqqales,
drred¿mente o a l¡aves de la En[dad Aseouradora o del f\,ledÉdor de seouro6. oeoera/n
comunrcár oenlro del plazo de s€te dÉs de laberlo c¡4ocrdo, ,á @J-eno'a del smreslro.
en la del€gaoor reg onal del Consorco que coresponda según el lugar dolde se produlo

el siniestro. La comlnicaoón se fomuiará en el modelo eskblecido al efeclo, qu6 eslá
disponrble én É páq'ra (webi del Consorcio (w$¡ consorseguros.es) o en las ofionas c,e

esle o oe la Enbdad Asegurador¿. alque deberá adjuntalse la docume{taoón que. segú4 la

nafuraleza de las lesiones, se requier¿
Pára edárár cuálouier duda ou6 DUdÉá surorr soole elofocedrmiento ¿ seouir el Consorqo
oe Compe¡sado¡ de Seguoi dripone delsigu,enle teléfono de Alácjo¿r al AsEurado 902
222665

DECIIUOSETTA, PROTECCIÓN DE DATOS,
A los eleclos de este dootmento se entenderá Dor' (t) 'Tfulal el Tomador de{ seguro.
AsF¡lrrádos v Rcñclciari.§ de las nóli7as de ssilm mncerledás mn lá Entidád
Asaóur¿dorá á en §r aáso lcs aoodeiados de ls DeÉona ruridrca fn¡ante oel Dfesenlo
docím€nto; y (r) 'dalos perso¡aeb'. bs ¿aos peni¡nabs á los q,re BARCLAYS V,DA Y
PENSIoNES. Compañi¿ de Segu.os. S.A.u (el 'Respor'sable") tenga acceso como
consecuencia de la consulta soÍcitLd o conlrátáoón de oralqJer servioo o ptodLcto o de
cüalquÉr ofa trarsacoón u op6,áoón roahzadá por el Tturar cc.r el Resporsable de la
nav€oacofl del Tifular oor las oaornas weD del Resoonsable v 106 otocedenles de servc'os
lelem-abcos y de ,nlemel del Rdsponsable Asm,dmo, el e1 caso de qr,e el T'u'ar esté
cúntratando un sequro, de a@erdo con lo drspuesto eñ el arl.cu,o 7 3 os á Ley orqánic¿
15r19gg de 13 dé diciembre de Prolecoó¡ de Datos de Caracler Persona'. @nig'ente
exorÉsemente el lratámiento v la csson de sus d¿tos de csractea oefsooal feler$les a su
sálld con lá ñnalidád de iñiciai v mantener rel¿ciones contr¿ctuales cofl elResoonsable.
El T,lular qJeda,nlomado y'presta sJ consentimierlo, incluso bas la lerinrnacioñ por
oralqu'er c¿usa de la reracioñ que manbqga con e' Responsable, pará lá ncorporaaión de
sus dalos personales a los fiche'06 trluladdad del Resoonsable Solo sd¿ necesario
sumrl6lrar 106 daros ,&itficaüvos, ¿sr como los leqak¡ente exEidos El reslo oe los datos
lolunlários se recaban exclusNamente o¿ra l¿s ñnalidadesoue se desc¡ber a mntinuación'
- 'a seor¡enboür ! el eñvro dé mi¡nrc¿oones mrnerciales. oof cualesouieta meoros
(r1dudós 6ec1róncos, postales. lax y teléfono - coa y sn mlen/en¿ion human¿.). reraúvas a
produclos y setuioos de los s€clores ñnanciero, de inlersión. d¿ sequros y de palnmo¡io
finmobitranó v mobihano) t¿nto oor el Resoonsable como oor cualouiera de las gouiente!
¿nhdades pehenecierba ar Gruiro BadaÉ e4 tspaña y qe,1o Unido. pais qJe olrece L1
nivel de proleccón de dalos equDarable en comparaoon con el dispersado por la
normatNa españo.a, a qu€n el Respors¿b,e podrá ceder sus dalo6 personales a eslos
efectos:
Sedor factvdádl Finanoero e inverson:
- Earddys Bank,'Pr.C (one Churúrll elace, Londor É14 5HP Rerno Unido)y su Sucursal
en España (Plaza Colón 1, Madnd España);
Seclor lacüüdadl Prestaoon de Servcios:
. lberalbion AIE (Plaza Colon 1, Madrid España)
Seclor lecrivrdád) Seoums
- Bardáys Veoírdo': Operador de Ba¡ca-segu.os VincJl¿do, SAtr (Plaza Colon, 1

[¡¿drid Espáña)
- E celebraciún. ejecuoó4 y conlrol del presenle contab (rndL,do el ormplimiento de las
nomes eDhcábles eso¿ñolas o exlrani8ras) lo oue rncluvB:

{rJ la grabao& de lbs conversaoon'es táefh,c¿s dél Trlulá. co¡ el Respons¿ble, por
molivoa de sequridad, y
(ri) a los elecioG ds rá prev€noo.r oel fraude y del o,nphmEnlo de as oblgaoones de
p.ev$oon de blanqreo de c¿pitáles y de luúa de faanciacion del lsrror.smo y olr¿s
lo.mas qr¿ve6 de delincuencia organ[ada rmpueslas por la nonnaliva ¿plicable.
l€t la Gnlcaoon de la d$Mad del T[Jlar y de la rlformecron p,oporoonade po. ésle
mBdÉnrc lá consulh de cLalesquÉfa fuenles que se c!ísderen doneas et el sector
bancário y ñnanoe.o. ff p¿rtcular la _esorefia 

General de la Seguridad Soo¿l y la
comprobaoón de la rndusiór o no del-itular en l¿s lislas nacjonales o 

'nle,nacionales, 
de

persolas del m6do polit¿o/pohtca,¡enle eeueslás o ¿sociad¿s con ras ¿d,vidades
ileqales que persigue l¿ ¡omaüva cit¿da, el¿boÉdás o recomend¿das a eslos eteclos por
las N¿ciones Und¿s .nsbtucroi"es de la Uiió¡ Europea el GAFI (Grpo de Acdón
Finaqciera lntemacional). los Bancos Cenlrales de úalquier pars miembro de la OCDE, ia
lnlerpol, el B¿nco [4]ndral y po, ros orqánÉmos dé los EE UL oFAC (Offcé of Foreqn
Asseb Coílrd)y DTC lDefense Trade Conlrolsl: y

{b)de confom.dad ccn l¿ norm¿bva aolic¿ble. facilil¿r inbrmaoón sobre las trans¿cciones
cor el Titular (direcbmenle o a faves oe proveedores de servioos de paoo. sstemas de
oáoo v oresládores de servcios lemdmms reláoonádús á los oue se trensmften los dalos
baá fldvar a ca¡o oralqu,er ra,rsacción) a las autordaoes i orqar smos of,o¿les de
o/alqurcr pars rncluso s(c6 fuera de la Unión Europe"a (donde el nvel deprcbccon de
dalos puede no ser reconocido como equiparable en compar¿ción con el dEpens¿do por la
l@§Eclon espanoEJ.
As,mismo er Tiiular es inlormado de que sJs dalos podÉn ser ced,dos ¿ fchero6 comunes
para la prevencion del fraude en el secto. asequrado., en su mso, ¿ CNP lnsumnce
Se¡vices S A para las finalidades derivadas del funcionamiento y/o qes on dei seguro y a
ouas comoañias fe¿seouradoras oafa el leaséoufo dÉl n6soo seoún lú eslábléodo 6n el
Texto Refunddo oe la"Lev de oio€nacion v h,oervrsion dá bs §muros Pfivados iRe¿l
Décreto Lffrsratvo 6/2001 dB 29 06 odúbret Tambrén oodrán ier cedrdos á 

'oha§

E¡lidádes Frnánoerás los datos p€rsonales esuiclamenló necesafios a elecios de
dornrcilacón bancára deaoonaome6 v elDaoooe Dreslaoones
La aceplaoon delTrlula, p¡ra que puedan sá lraüdos (rnduidas as cesronesjsus datos
@nlorme al Dre§€nle dodmenlo, táe carac.ler revoc¿ble srn efectos retoactvc6 Para el
qerc¡qo de los de'echos de acceso, redrfic¡oofl cancelacion y oposioon, en los lérmnos
6tablecidos en la leoisladm vioente. el TrLlar oodrá dirioirse oor esc¡lo ¿ BARCLAYS
VIDA Y PENSIoNE5 Cornp¿ñia de Sequros. S.A.L. pára si taslado ál Ss.vrcio ds
Atención al C{.ente ubrc€do en la Calle och¿ndiano no l6 . 1" Plañlá 28023 en f\4adnd.
Con resoec¡o a aouellos dalos reEllvos ¿ los AseouredG v Beíellcienos el Tomedor del
Seguro b¿mntiza Éabeleg intorm¿do acerc¿ de o_s lráhmírntos de dalo; aqL, prevrslos
incluyeDdo las cesio4es y haber oblenrdosu mnsénhmÉnto a los rofendos electos

No aulorizo el h¿lám'enh por e, Respons¿ble (includas las @sro4es oe rE o¿los al
Grupo Barcl¿rs y a l8.coros) para {,rahdades 10 drrect¿mente relaoonadas cor la
celebraoón eieorcón o corlrol de este documenlo o el cumplimtento de oblilaciores
legá16s. En didro cáso, no pod,ernos nkmarle acerÉ de promooones desotenltos. etc
oñecdos por elResponsabÉ y elGrupo Bardays
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De conlormided con lo previsto en el srticub 30 de la Ley de ContÉto da S€guro, el ToñadorAsegurado manifiest¡ acepbr e¡prc!¡¡lménüe las CtáuBulei Lirhihtivás de sus
dercchoa qu8, dobidemente remarc¡das, se contemplan en las Cond¡c¡on6 Gen¿r¡let que antBcodon y que a continuaciüi se señaláol
.CONo|CloN 4'r Llil|TACloNES Y EXCLUSIONES
A9¡ como elre3tode condlclonéa reñarcáde3 en negdl¡ a lo largo de lodo el condic¡on¡do.

Léa porf¡vor con detenimie¡lo elcontenido de la6 coñd¡c¡ones de e6te documerfo, anGs de su confomidad y f¡rma,

BARCLAY§ vlDA Y PENSlot{Es, Compañj¡ de Seguros, S,A.t,, y el fomador'Asegurado, conlien€n en eslablecer elpresenle Contrato de SegurD, que se rse por lo previsto en las
pr$e¡tes Condiciones Generales,las Espeoales s lashubiere, yen las conespondientes Condiciones Partculares 6lyo c¡nlenido conocen y acepbn

üt
0)

Ley 50/1980. de I de octubre. Dublicadaen elB 0 E de 17 de oclübre de 1980.
Ley J0/'995 deSdenovEmbre putlicada en elB 0 E de 9 de noviembre de 1995

Reel Decreto 24B611998. de 20 de noüerñbre, lublicada en elB.o.E. de 25 de novEntre de 1998

Ninoún emoleádó o ásesor
forrñalización del Dres€nte
cuyo justfcante será el únr

Aseguradora hene autorizado el cobro de cantidad alsuna en melálico o en cualquier otro rnedio de pago, porcualquier coñcepto derivado de l¿
aceplada por el Tomador+segurado contra sus cuenlas bancari¿s,

de la Enlidad
contrato fo¿os los
co documento válido

e li¿vés d€ domiciliáción

LW
I@t\
t 
"rd

E I Toñáñ'lAseg u rádo BARCLAYS VIDA Y PENSl0l{ES, Comp¡ñia de Seguros, S.A.U.
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oEFl lClONEsl
ENTIoAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS.
S.A., insc¡ta en er Rea6[o de Entdad€s Ásequradoras oor oroen Ministenet de 1i
de Sept¡embre de 1978 cún el numero c-á59 ¿on domiolo sociaten cl Odrandiano
no 10. Plánla 2¡ El Planrro 28023 Madnd. es quren asume l¿ cob'etura de los
rieEos (t¡elo de este contralo y gar¿nblá et pqo de las prestaciones que
conespondan con aneqlo a lascondioones detmÉmo.
EI conlfo de Ie acbvda.c de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS s,A
conesponde-al Minislerio de Ecoflom¡a del Estado Español. a tráv¿s de t¿ Orecoon
GeneGlde Seouros y Fondo6 de Pensiones
ASEGURADo: Es la persona f,srcá sobre ia que recae eJriesgo En este c€so será el
tilulár de la talela emüda por garclays Bant Plc Sucursaleñ Eso¿ña y aue debe.á
ser residenle en España lener uná ed¿d supe4or 0 igu¿l a 18 años e inlenor ¿ 65
años el elmomenlo de conlrataoón de la pollza, no padecer ntnquna enlernedad
g Éve enconlfaf§e en buen esldo de salud y eíar rabai¿ndo femÚnefadamenle en
tspala dado de álta en la SegLrndad Socrá Mutlalioaij o Monlepo o nsnucicfl

TOMADOR DEL SEGURO: Pe¡sona fEica que susdbe er gesente mntrato con et
kequrador y sáislace lás pnmas.
MED|ADoR Perso¡¿ Fisca o Jurid.cá que reati¿a las actvidades de medrao&l
ente los tomadores de los seguros y.¿s enlidedes asequradoras consislenles en l¿
presenlación. propue$a. re¿liz¿oon te lr¿baps previos a la celeb,acon de Un
conlfalo de segJro, o de celebracm de estos contratos asr como td dslslenoa en la
0eslión y etecuoón de drchosmnlralos, en Da¡tcularen c¿so de siniestro
EENEFICIARIo: La oersora o oersoras fsicas o iuridrcas deshnaoas en las
Condiciones Paniculares tilulaes ijetderecho a ld oresieoon
PoLIZA: Se denomina poIT¿ ¿l conjunto de doiumerlo6 en que se reco{en los
delos y paclos del Conlralo de Seguro En concreto la presenle Pdila se mmpffe
de
L¿s Condiciones Ge.rera,es y Parorares del Contrálo de Sequro, que requlan lc6
derechos y debe.es de las panes con elacion dl nacrmenlo, vd¡ y exhñción del
conlrato v a los divefsos a@nteomrenlG v gfuacónes olle Dueden ofoducirse en
drciaselapas yelalcancede asgarantE dJb€ras par¿ los réspecüvos nesgos que
ásume la Compañ ia Asequradora
En las liondÉiones pa4iculares se ,ecoqerdn ¡os d¿los propos e ndiüduales det
¿segur¿do. y las cláusulas que por volunlÉd de las panes mmpleter o modrfiquen las
Cofldicimes C'€aerales. en los lemrnos que sean pemihdos por la Ley. ást como la
rnlormecon ne@sana para su celeDfaoon.
PosterioÍnenle y en c¿so de modficacion de la pol,?a, los c¿mbos se reffeEran
medialle sup@menlos a la pollza. numer¿dos corelálNamenle cuanta§ !€ces s€a
necesa¡o
Todos eslos doqrnenos lornEn pane de l¿ Dotl¿. los cuales. en su conunto
@n§rluyer e' Contrato de Seouro c¿recÉndo de valor v efech oor s€Daraoo En
c¿so de'o,screpancra preválecela b Daclado m tas Condiiiones Paitcutaies sobÉ lo
establecido en las Condicimes Generales.
PRIMA: Esel Dreoodelseouro
RECIB0 DE ÉRl[,tA: Es -"fdooJmento justicalivo del pago det seguro. donc,e iqura
el impole resullanle de l¿ prirn¿. y que ncluirá los rec¿.oos e rmpuestos leg¿lmmte

FECHA OE EFECTO: ts tá fecha en ta que slra en vigol etseguro de acuerdo cofl
lo eslablecido eí lasCofldiciones PartoJláres
ACCIDENTE: Lesion coDoraldenvad¿ de una c€us¿ súbrta. v,olenla. extema v aten¿
a la rltencionahdad delaseqdrado, acáecida dur¿nte la vqenoa de l¿ 0olta.
ENFER¡{EDAo: Toda allerácion de la sálud onginad¿ por una caLsa drle,ente de un
accidenle. qde deba dar lugá¡ a cons¡rlta o deba ser draqnosncada o trahda por un
médico aulonzado lesalmenle a p,aclúár su actüdád profesonal.
TRABAJADOR PoR CUENfA AJENA: l¿ persola fÉlc¿ que se obliqa ¿ prestar su
Irabap en dependencia de un empleador en bas€ a un contr¿h de [ab¿io a c¿mho
de uná ,emuneraoon. de acuerdo a la legislacim lábor¿l es0añoia viqeirle, que se
encumfe dado ft áltá er el régrfrlen corespondEnb de la s€guñdad soc¡al. y que
no s€a funcionario Dúblico
TRABAJADOR PÓR CUEI¡TA PROPIA O AUTOIiOfi,tO: LA DETSOOA ÍSILá QUE
desa"olla una acliüdad prolesional ,emunerao¿ no depenormte i que se encuerir¿
dado de álle ea el Reqrnen Especial oe T.¿baj¿dores Aulónomos de l¿ Seguridad
Sooal Mulua, lronlepio o insbtuoon análoqá
FUI{CIONARIO PUBLICO La person¿ fsc¿ que s€ obl{¿ a presbr su propú
fabajo pera cualquÉr organÉmo o enle Estatal Autooómrco Provincial o Loc¿l b¿,0
un conlrálo de lrabaio somelido alEslaluio de la Función Publc¿
D€SEÍi,!PLEo Situacion ú qLe se encuentran quÉnes pudÉndo y queriendo
[abájar remunerad¿menle por crenE ajen¿ pierd¿n su empleo y sean prvedos de
su s¿lano por caus¿ dElinta de su volu¡lad y por aquellas causas contemplág¿s en
las Condiciooes Panicularcsde la Dresente Dollza
INCAPACIDAo ÍEMPORAL: Alleracion teriporal del eslado de s¿lud delAs@urado
mnslalada médicamenle debida a un acodente o enlermedad de los cubiertbs por
esla póliza. y detemnane de la tolal inápblud der asegurado pare el ejerc¡oo de su
aclrvÚad pfotesronalde lorma no pefmanelrle
PERIODO 0E CARENCIA Periodo de lempo compulado en dtas o meses
transcunidc a parlir de l¡ Fecha de Efedo del Seguro o, en su caso, enfe do6
srnrest os. óuranle el cual el conualo de s€guro no despliegá efeclos. es decir, en el
preserle.clnlralo de sesuro no cubre conbngenoas dura4le dcno perodo
RELACIO LABORAL: La relación jundlc¿ e(§lenle entre un Trabajador por orenla
aene y su empledor.
HoSPITALIZAC loN : hlemam|enlo gl Centro Hos0rlálario Cenlro Sánlano o Clin|ca
como consecuencia de enfemedad o accrdente.
CENTRO H0SPITALARIo, CEI{TRO §AN|TARIo 0 CLlt{lCA:s€ entende por tales
aqLr€llos estáblecirn€ntos leq¿lmente aulonTados p¿ra el lralam,enb medrco de
enfefledades o lesiones mrporáles. p,ovrslos de medros para efecfuar dragnoslicos
e rnlervenciones qurrü'qrcás y de serv,oos medtos y de enlemeria duranie las 2{
horas deldra Los tratam,enbs que en d,cho esbbhomÉnlo se ofte¿c¿n. deben ser
prestados por Dersonal medico litulado.
No se consklerarán cenlros hospitalsrios, sanit¡dor ni clin¡ca3, a efcctor del
66guro, h6 m6idenciás, áEilo6, cenlroB de día balneariG, cas¿s o clinicag de
corvalecenciá, inst¡lacionei e$oc¡álmánte ded¡cadaE el intomemiento yo
t¡atamlento de droladictoB, alcohóllco3, reurótlco3 o enlemoa mentalca, o a
la apl¡caciófl de métodos de adelg¡lamiento, rcposo, ejuvenealm¡enb.
trálamiento estÉticos, tenrales, mas.jea o tr8t8mienlos simikte3.

1.21 SUMA ASEGURAoA 0 PRESTACIoN: Es et moode oue de aolerdo a lo
eslablecido en 16 Condciones Partcul¿res. el Asequrador sé @morcmele a Dao¿r
alBeneloario alaGecimiáto de las con¡ngenoaiprevistas en ta'misma. -2,. LEGISLACIONAPLICABLE

El preseíte conira,o de sequro se encusltrá sometdo a ta Lev 50/1980 de I de Octubre
& Conlrato de Seguro, alRealDecrelo Le{r§ahvo6/200¿ de 29 de Oüubre oor et oue sé
apruá¿ el lexto refundido de la Ley de ordenacion v suoetui$on de los seouios onvádos
d Real oedeto 2486/1998 de 20 de Noüembre ocir elitue se áDrueba elÉeobiTEnlo de
ftenaoon y SupervÉión de tos Sequros Privaios y d sDosoónes mncori[anles. v se
regirá por loconvenrdo en la Póka y én los resianles docuirmtos conÍáctuates3, OBJETO OEL COI.¡TRATO
Por el presente contalo de s€guJo la conpeñia de segdro se oblig¿ at pago de de la
pfesu¡c¡on qafenuzaoa a bs Deneioanos desEnados e4 r¿s mndic¡ones pafticulares Dara
el cáso de ocureno¿ de los nesoos dlbiertos 

-
1. PERFECCION Y ToMA ÚE EFEcTo DEL coNTRATo
El Contrah se lerfecaioná por el consflbmienlo de las Dartes olre se mantñesle oor la
susdrpcion de,¿ Poriza La mbenura mnhátada v sus 'nodific¿ciones o aóc¡on¿s no
lomarán ehcto mienlras no h¿ya sdo sáhslecho el pnmer recibo de prima. satvo paclo en
contrario eslablecido en las Cond,oo¡es Patuotlares.
Las obligacimesde la Entidad Aseguradora @qenlaran a las cero horas de, dÉ en que
hayan sido cúmplimenlados ambos reoudto§.
Els€0r.,ro será nulo sren elmomenlo de su mnclusió,t .to er6le el nesoo o h¿ oornido el
siniesiro.
5. DURActó DEL corfiRATo
La düracióñ del c¡ntrato de seguro vendrá delerminada en tas Cmdicioñes Partculares
de la Póli¿a, s¿lvo que ccúcure alguno de los supueslos preüstos en ia póliza de
canc€l¿ción anüciD¿da del smuro6- INDISPUTABILIDAO "
Elpresenle trrtelo de sequo sefá indispulab¡e una vez nat€ fansolr'ldo elohzo de un
año desde la cúnfalecróo de la poliza. salw plaTo más b.¿ve conveqdo poi Condicion
P¿ófllar. ¿ conhr desde la fechá de su perlec¿Dí
Lá indispulabilidad prevEta en el DLnlo anlenor no tendrá luqa, en el c¿so de exisur
acjuaqm dolosa delTomador del Seguro o oelAs€gur¿do Se e=xce0Ua de este nome ta
dedaración nexacla relaliva a la edad delkequrado,

7. PAGO DE LA PRlilA
7.t. El Tom¿dor del seguro esla oblhaio elpaqo de la pimer¿ prima o de la Dnma única.

en el monenlo de la ñrma del contralo. a no ser que se ¿tsoonqa otra ms¿ en las
Condúones Parliculares L¿s sucesvas pnmas s¿ deberan hacer e,eclNas en los
corespoMlenles venc¡mienlos

7 2 En elc¿so de que Id Pólize no deba entrar flmediat¿mente en úqor et Tomador del
seguro o el Asqurado podrán demorar el paqo de la pnma hastá que aquett¿ deb¿
lomar electo.

/ J Sr en las Condiciones Partiqrl¿res no se oetepnna ningün .ugar para et paqo de ta
oima se enlen{tera oueeste ha de hacerse en eldomrcúo dellomedor delsé{uro

7 4 Si por culpa del Tomador de1 sequro. le pnmera prirna no h¿ sido paqada, o tiDrima
únrc¿ no lo h¿ sdo a su vencm€nlo, rá En[dad As€ouradora tiene dere¿ho a
resollq elcofllralo o a exigrrelpaoo de la pnma debda eti via etecutve cot base en
le Poli/a. Salvo paclo en contraid si l¿ pirma no ha sdo paoá¡¿ antes de que se
Drodu¿cá el sinÉsto la Entidád Aseouradora ouedará lüerada de su oblúaodt

7 5 En [áso de faila de pago de una deias pnmai oquEntes, ta cobertura de b Entid¿d
Asegurador¿ queda suslEndid¿ iin nEs despuea del dra {t€ su venomErto Si la
Enbdad Aseguradora no redarE e¡ p¿go oe4tro de los se§ meses s{uientes al
vencimienlo de la orima. se enlenderá oue elmntralo oueda exbnoudo7.6 En cualquhr c¿sd la En¡dad Asequrádora oJando ei contralo-este en susp$so
só¿o podrá exoir elpago de la prme delperodo en curso77 Si el conlrato no hubÉre gdo lesuello o exlmgudo c¡nlorÍ\". a los nufrEros
antenores. la cobertirra welve a tener efedo a las veinbdatro horás de¡ dia er que el
Tornador del s€ouo oaoo su odm¿

8, AGRAVACIÓN DEL'RIE§GÓ
I 1 El Tornador del seguro o e4 ñ caso. el Asegurado deberá. ouranle el curso del

contr¿to. comunrcaia l¿ Enlúad Asegur¿do.a. hn profllo como le sea posble, iodas
l¡s ciroJnstancias que según el cuestonano que le ha $do someliú por tá Entdad
Aseguredora anles de la conclusio¡ del confalo, aqmven el riesQo y sed| de tat
nahrraleá qJe s hubreran §do conocidas por ésta én el momento de ¡¿ Derfecc,o¡t
del conlralo no lo habriá celebred0 o lo hab,ra concluido en cmdicDnes más

I2 En c¿so de que durante la Wencia de la Poli¿á le fuese mmu¡icado a la Entidad
Aseguradora un¿ aqravaoon del nesqo esta puede propofler una m@úcación de
mnhalo en uñ plaTo de dos nteses, ¿ conl¿ desde el dta en que h Aravecion le
haya sido declarada. En tal caso. el Tomador del sesuo dispone de quince dias, á
mnlár desde la recepcon de est¿ proposicion, para áceptarla o rechazada En c¿so
de redrazo. o de silenco por parle del Tornador la Entidad Ase0u€dor¿ puede,
transqrrrido d'dro dalo rescildlr €i mnlralo prevÉ adverlenoa al Tomador del
segurc dándole paf¿ que conlesle un nuevo pla?o de (uince dÉs Uanscuridos los
cuales y denlro de Jos oóo sigLienles comunicará alTomador la rescjsion deÍnihv¿

I 3 La Entdad Asegurado¡a podrá iqu¿lmenle. rescinór el conúato cornunrc¿¡dolo Dor
es¿rilo ál kegurado dento del plazo de un mes. a partr del dta en qre Uvo
conoomrento de la agrevacion del ries0o.

I ¿ Si sobreviniere un snrestro gn haberse realzado declaracioñ dei nesoo, la Enüdád
Asequradora Queda hberada {,e su prestacjon si el Tomaoor o el Geourado 1¿n
acluado con mala h. En oúo cáso la oreslacion de h Eqtidad As€oúradora se
reducira proporoonalmenle a la diferenda enbe ,a prime convenda t la que se
hubiera aplc¡do de haterse conocrdo l¿ verdadera enud¿d del nesgo

s. DrsMrr{ucróñ DEL RrEsGo
9.1 El fonEdor del séguro o el Asegurado podrán, duranle el curso del confalo, por¡er

en conocimÉnto de la EnDdad Asequredora todas las orcunslaroás que d6minuy¿n
el nesgo y sean de tal nafuraleza- oue s hubÉran sdo mnocdas bo. ésia erí el
momgllo de la perlecoon del contrah, lo habñ¿ condurdo en condÉ!files más

g 2 En lál c¿so. al final¿er el periodo en curso cubÉrlo por la prüna debera reducirse el
mporte de la p¡ma fufur¿ en la propo¡oón corre§pondÉnle leniendo derecho el
Tomador en c¿so cmtrario, a la resoluoon dd contr¿to y a la devolución de la
drferencia enlre la prima salisfecha y la que le hubiera conespondir,o p4ar, desde el
(lomúto de la puesla en mnmmenlo de la dlsminuoon delnesgo
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REASEGLTROS SA dmE alaen cr NATUR LEZÁ oElRlEsCó CUBTERTo Nivda

10, DESIGNACION Y CAAIAO DE BÉNEFICIARIO
1O 1 Et Tomáór ocúrá. en qlahü er rDmenb duEnle la viqúcia (ts contr¿b y s¡n

neces¡ad dé consenlmErlo de laEnÚad As€quEdoE, des¡§nar BerEfioado
Podrá demá. y s4vo ee huLriera Enl¡ci¿ó e¡pesamenb y por e§d o a esta
laorhed modilicar la desionáción ofelianenb eleclula.tn, Tanro rn.r comr olÉ boilhd ddeán eÉrshrse medEnE dedaaoon esota del
Iomdordrhú¿ a h Erlidad As€qrraóra o med€nle l6br¡enb.

10.1 La Entdd,GeqJrdora q,edaÉ fbsada ú bda oblqaocl" I realEa elpago & la
orestá.ion áseo-urádá a oulgr froúe colfD &neftcaio en la ultma eda@ón e$r a
cor¡úcda, úlvo ee bhadátcnenE, ates de efectL€r dk¡o pago. le sea
nolfÉ¿da la revoc¿c¡ón é la oesqn¿oón en drspo6¡mn bsEme{ana.

104 Si ¿ és¡fi¿cjm de Bendrci¡ñds se h¿ce en 'aor de los heEdeos sn mator
esoeofcaüm, se consderarán coflE t¡les lc que iersar drcl"a cond,.on en el
flimertr oelfalleomb"to del Asegurdo y la d,§ribuoon é la prelamn tenúá
Inárcn nrmorcbñ á h orola lEreórbfÉ

105 sih oesl/onáoón es oglérÉ en bvor(e,6 ¡iic6 se olenderár corE lales McG
sus desaádpntes ón deEóo a tE enoa y: satuo esipul&ión en coítraao la
orestacion se d6tfibuc mr !at6 iqÉles

t06 §i en el noíEnto É hieomieñto del Asequrádo no se hubEse o6Enádo
Belefcá,io concret¿pEnte, ni reolas paÉ's.r deiemin¿aión la prestaoon

asequraa lomara oarb el Ffmino delTomaór ta nuefu del Asegurdo.
cáraalb dolosanente oor el 8$efidab dvara a 6b delderealro a la p€$¿om
estauecda Úl elconlElo qredatdo ésl¿ mtarda en d Datrrmoo delTo.naór Si
erderea varios &nefoaros Dsno nleRineint§ s) el Élleomrenio del AsEuraoo
conseNaÉn si derecho'07 ErTonEdor dd segJD perderá ei&¡eóo de pyloregn del¿ Póliza sr renúoa a
la laorltd de revoc¿cbn del BerEfcrado

11. PÁGO OE PRESTACNTÉS
111. En caso de lá ocurrencia dd d€sqo pretrsto en la Póliza el TGnador o el

Bendroár.o deber¿r comuricar su aaeomoto a la E{i&d Asequradora en el
D'azo max,mo de siele dras de habelo concEilo s¿fuo qre se haya flldo en las
Ccnddoes Parlorlares un ol¿o más amho. En c6o de ncurnplin,enlo, l¿

Entdd Aséquraooa DodE redar€I losdaños y per!Éos caus¿dos de la lata de
deda.ación

1t2 Le Enndad Aseour¿ooE oaoaE el moorle cb la oresleón collrata[b en su
domoto smd ó en el lucÉi oue se oesra4e s] l¿s CmdÉiorPs PañicÜlares. al
Be.lóoáno o Bendoánós des¡o"¿dc6 

-!or d Tomdor der Seguro geüa
acredrlaoo4 oelsn¡6to y presentsdon de la Óqlmenbcón rquenda s€qun loqLe
se deEfrnfE en lás coÍloones ÉflÉuErc§

12, COñilJI{C¡CIOIGS ENTRE EL TOMADORY LA EITII}AD ASEGURADORA
l2.l Las corunrcacioes a l¿ Enbdd dsequraüoÉ él TolEdor del S€gu'o y a trav¿s de

éste del Aseourdo o de los Bemñc Énos se ealiz¿G¡ gl el domidlio social de la
Entdd As€{iÉdor¿ señalado en l¡ Poliza

122 Las com,roáoones QUe elecltE el Ton¡ador del sequrc ¿l Agenle de sequro que
rÉdie o ole hává rrEdÉdo €n el confalo sunrrán 106 mvncs efectos que si se
¡ó' s¿n 'blEado d. reqaÍEflte a la Entdad Asq L,rdor¿

123 Las cürunicac,orEs de la &tdad Asequr¿dcr¿ al Tomadú del seguo y en sL
c¿so. ál Aséout¿oo v a Ds BerE icErDs. se .eálE¿ran en el dornolo &l fonador.
o:ogrilo en 1a Póliá s¿fuo qÉ los misrnos le lBytt nolllcádo el cámbo & su
dúnE 0

124 PaÉ ore leman dcaoa contracfua, las cqnunr€aoorEs ente d ToÍEdor del
seouo y l¿ Eñbdád As¿guEórá oóerán ¡aceEe por e§olb $ asi lo co.uinEr¿n

13. PRÉscRtPctóN
Lás acaiones ñe se derivo del conralo or Eqlbrén sl 6 lémno de o nco años á
mitar desde el dra sl Que pudreon elentarse par¿ rnc4aoéo letpom. y
hosotaliz¿oón v de dc6 años o¿la el dese.rDleo.14 cÓIPEIE¡tr4 OE JURISODCIÓN

14l El úesenE contalo oLeda smetdo ¿ la rúdicoón eso¡ñola, de t¿l rEnera qJe s
diáloulere de tas oates mmr¿tánEs o añbas &cd€sen erercilar sus á@ones anE
Ios oiuanc6 iurMicoonales. deberán reoJrr al Juez del dodrcilio del Aseqúado, qLe

será á unró comoetsrle oaE el cono(fnEnb de 16 acoorEs denr€das iiel coüáb
de séqum 9n (ur; pocedá pácto en conlrano

'4 2 En el-caso de qre e domúlio del Asegur¿do radúara fueE de Espala. esle debera
deshrar uric denfD él Eshdo esoalol

15. TRrÉuTos
Los mDUe$(§ Y recaqos que se dehn por r¿zon de esle contsalo hbutarán mrlotl'le á la
legigqoon vEeirle gl óáda monEnrc slehdo porcu$t¿ dd tqndorr¡segulado ode lG

?3**"3fff3ttlEo,ffi Lm¡mcror.r pon ¡¡- colsoRcro oE coMpENsAcroN
DE SEGURoS DE tAS PERDIDAS DEEVADAS 0E ACoNTECI¡r|ENIoS
EXIR¡OROIIAF IO§ ENSEGUROS OE PBSONAS
De conbf.nrhd col to e§t tbtecfuo en el te(b .e{u,¡rdo det Estafuto teqat del cmsoroo de
Cdnoens¡ión & S€ouos aDob¿ó Dor d Real Deqelo Leorshrvo i/2m4 de I de
oduüre, y mdrficaoo-Dor h L'ey 12/2Ú6. de 16 de rEyo. elfomdor de un cúntr¿to de
§eduro dé 106 dre deben oblio¿lonEnente incorDor¿r rec¿Iuo a falor de la citadá enlidád
DüÚoa c¡oles'árial fere b b¿JlEd oe conver¡r lá cóelurá de os nesqÉÉ extraorú IEr ros

ba oaqüer en¡úd ásegúaóra que reüa hs conddmes exigidaa por la lqisl¿oon

tás indemEaoores derMadas de snEsta6 prodJcÉcs por &onlecim€nlos
etEo,drErios acáeÉpos á España. y que afe(bn ¿ nessoG en ella stuados. y tambié,r los
acaeciCos en el extrarjero orardo d asquEdo tgqa su re§dench habitLel cl España

ssañ Dacadas oorelCorEocio de ComEns¿oon de Seouos orando ellomdof hubese
sdilóhó bs cbne$ondieíbs ,ecaqo§ a su Iavor y se-podqera algun¿de las s€uEnbs
siluaron€6.
el Oue d rEsoo extr¿odin¿n o orbieno mr el ConsoEio dé Comoel§a ón de S€oros no' 

esté anD¿ádo 0or la !oI?á de sequó conlralda cEn la entdád aseourado¡¿. 
-

b) oue. aLir esbndo arDarado Dor didE ml za de seoLo las oblloaon6 de {a en¡dad' ¿ssoúaóra no D(di&an sei qlnD idás oor háei s¡do dedaiaú iL-drciahenle en
coná¡so o por áar sr-leb a un piocediririenlo de lreidaoó rrbn6nda o ¿sumda
por elConsaioo é Coníensamriú Sequos

El Cónsorm de Cor¡ensacion de Seorros aiustaá su afi,ácón a b drsoleso ea el
mencjoflado Esatio Éqal, en lá Ley 501980, de 8 de odóre, de Ccnlrab & Sequm sr
el ReolanEnlo &l saiJo de neaioos extr¿ordnario6 arobdo mr d Real Deqeto
300,d04 & 20 & rebérD y en bs dsposomes co.nplemintari6
REsutrtENDE LAs NoRlr{s LEGALES
1 AcontecimÉntcs exfacrdnados tubreft s
ár Lo6 s&,slles fenonenos de la nafuraleza tengnolos v maEmotos nudaooles

enr¿orüin¿rEs (nduyendo los snbabs de nEr) er.{córEs volcáñÉas, bmp6bd
ooon'ca alipca (,nÍuyenó los vientos exlr¿ordnarios de ?dr¿s supenores a 120

km/h v lc6 tomdo6) y caijas de mdeoribs
b) Lc6 ocas¡oflado6 üoi€nla[Enle corE cmseoreno¿ de leronsÍ! rebelón. sedo(fl.

molin v tunulb oooú¡
c) HectD's o actr.¡aobnes de las FLE,zas ArrEdas o de l¿s Euerzás y CL-erps de

Segúidad en tÉÍpo de pa¿

al Lo,-s q lE no d en lugi a irid E¡ niz¡cióí según la Ley de ConEab de Sq uro.
b) to6 ocasbñdc en pel§cnes á$gurada6 por cmtab dé seg0ro dBtib a

aqudlc enque ei obl¡gabdo el reca qo ¡ hvor delColEoc¡o de cqnpensácón
de Séoros.

c) Los ÉodL¡cidos por co ¡clc ánlládG. áúqÉ m haya plEedHo la
d€cl.rf¡ón c,biál de ouenE.

dl Los d.rilEdos de b érrrgh nuclear, sin periuicio de lo esbbbcido El la Ley' 251964,de29 de.bril, 6odroomrrgb nucl¿ár.
e) Los Drod¡rcidoe oor fenünflc da l¡ natur¡leza distnbE a lc sefuládo6 en el' añicülo I del Fieblam€nto del Eeguro de rié6gG e)drao.dhario6, y an padcular,

16 Droduc¡dos Dc elev¿aioo del nivel lrcát¡co, morimierÉo de l¡derds,
desl¡z¡mierlo o ssenbñ¡slto de brercs, (h§Dreridiñier{o de foca6 y
hriómeno6 s¡nilre6, salvo qÉ eÉb6 fuoan oc¡sldudoi ñanlflastámlllb poa
la áccldl del áaná de llw¡e orD, a gl ve¿ hutien üo\D€do en la zoná uíá
sifuE¡ón é ¡nu-ndacioí e(tradd¡i]¡ria y se ixldu¡erañ coí aa rácbr 6¡mu lÉñeo á
dictle inundacioí-fl Loi causadG Dor¡ctEc¡orEs tullul¡iariss pDducirc er el0.¡fs0 de reunioíes
y manifettadones lle!/Eda6 a cabo codoflÍe a lo dbpue6b an la Lay Oghica
9/1983, d. 15 de ldlo, ,Eoulad... del derccho de reon¡ón, ai como du¡ob el
f¿nEUrso de htEloás leo¡les. salvo oue hs cladás acfueiorcs oudier¡n 6ar
callicádai ónm á,1úrnaáñlonb6 dliiordn-los corformé ál aiüculo 1 del
R¿glrn$to del3eguro de desgoB e¡taodimdG.

o) LóscaÉádos 6or málá le.leláEourá.b
ñl Loscor¡osomi!¡erlas a rhle6trG-omducldaÉ íbr delmm & lá dlfltrá úime' o crído. & coíbrmii.d cü| lo elbbbcido.n l¡ Llv de Éont to de $oüm. lE

cob€rtun del Cor6orc¡o dq Coñpen6aci& dé Sogu¡óÉ se hállo sGpand'da o al
6€uo qÉdo oxtnguido porfalh do pego d. 16 prin6.

¡) Los s¡r¡esúc q!¡e Fr sü magnitud y gBvedad lell calificdo6 por el GabiEno
de le ihción cdno de (cátáÉEde ocdámidd mcbnáb.

3 Enension delambeturá
Lá cotÉrtufá de loc nesúcG exlt¿ofdrmnos acef lá e lÁ mÉirlás oefsotBs v srmas
áseo r¿d¡s nr E s. hrvan;{ahledio en la noi 7a a eh.ros {b hs riPlnoi onl'nariÁ
En Ta mliás de serium úe vda oue. dd aorerdo mn lo orpvsto-en ét confao. v de
ccnfornii¿d cm la infñBüva reouladú¿ de los sEuos'orivaós oerergr orovision
maenElta la coterura Él Conso-oo se relené a cao'klen resoo oárá cda asbouoo
es &or á lá dlerenoa entre lá srmá asedlrerb i, le orDus¿n matemáka oiue de
cmfornüar, .ff la n.vnEliva .n¡da lá enhdá aseoúEdo-¿ oue lá hubierE er lido déba
lener co¡rsliluda. El impúte corespmd€nle á lá otad¿ irovls¡ón n1alemlic¿ séra
sáiS€ah0 00r la menoonde endded eseoúáúre
pR@E orlrE ¡fro DE acruactóN EN taso 0E srNrEsrRo rNDEri,t zAsLE poR EL
CONSORCIO DE COI¡PENS¡CION DESEGUROS
En c¿so de s¡nÉstro. el aseo.lrátb. lomdor berEficiario. o sJs resD€divos reoÉsentanles
leqales. diredÁnD¡te o á lávés de h eúdd ás€quÉdor¿ o def médiádú de sequroG
deberá mrrunÉár dento del olázo de sEfe dbs de háberb mno.¡do h odrrerciá del
snieso. en lá deleoación feodnatdd Consoroo oue mrea¡onda s€0un elluoar oon(b se
orcdJio el s¡niesto:L¿ conx_nicacion s¿ fümubrá en el müdo esla6leDó ¿I €bdo oue
ésla d6ponúle en ia Fqma 0 $éb), del C(flsooo (u /rw consoG€quos esl o en las ofiorias
de é§e o de l¿ entdd ásegur¿dorá. ál qre debrá adluntarse la doorÍEnlacón qre. seguñ
la ndtur¿lez¡ de hs lesones se requiera
Pafa adaÉroralouEf dudaoue ordÉfasJroilsobÉ elooceomientoa seouÍ elConsoroo
de Compersacióride Seqrró d'lDüle 0d súuiente telélo4o oe aEnoül alas¿qur¿o. 902
222tr,'
DATOS fE CARACTER FERSONAL
De conbrmdad con lo prEvilo en h Ley orgárica 15/1Sg de 13 de Dherüre, de

Protecdon é Ddos de C€racier ftrsofld, la Entidad Asegurdora inbrrlE de la exislslcia
de dab6 d€ carácler persoral en s¡porte fis&o que p8deñ ser susceptibles de irataniento
o de l¡ fidlero de su tifuhújad en el que se irElurá los datos qÉ har gdo reaabados
paÉ el desanolo y qrmplimrenlo del contÉto é seguro.

El Tom urado CNP PARTNERS Y REASEGUROS, S.A

emita

expresa
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ilolarE 0E LÁ aSEGURA0oR¡ .\o ó¡rñE$0t sLGJeos r cEAsF6Jcos sa omEtrdsnoodá{,Fd r0 pEbT Ei6 IIIIUR¡IE7,A OEL NESCO

OEFINICbNES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA:
CNP PARfNERS DÉ SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sooedad anonima insúila en
el Reqistro de Enliad€s Asequradoras Dor orden Vinisterjal de 13 de Seobembre de
19/8 con el numero C-559 con oornlolió sooel en d Ochendiano n" 10 Fhnlá 7' Fl
Plantro - 28023 ¡rad¡id. es qJien ¿su¡¡e la rlobertura de los riesqos ooÉto de este
conlralo y garenlirá el págo de las prest?cúres que cotespondán con árreglo e ies
condic¡ones del mismo
EI mnfolde ]a acliüdad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA
qoFesgonde al Mirsleno de Ecoaoñ,a del Estado Espáñol. a rraves de la Direcc,cfl
Generál de Seguros y Fondos de Pensio¡es
TolrADoR oEL SEGURo. Persona que suscnbe el conlalo de seguro y asume sus
oblrg¿oones, e¡ceÉto l¿sque por su nafureleTa deban serasumidaspor elAs€qurado
ASEGURAoO, Es l¿ Dersona frs,cá sobre la or,e rec€e el nesoo En esle c¿so será el
litular de la larjeta emilida por B¿rclays Batk Élc Sucurs€t en Esoáña y aue deberá ser
res¡denle er EsDaña, tener una ed¿d superor o hd¿l¿ 1B alos e inlenor a 65 años en el
mornenlo de contalación de l¿ poliz¿. no pade@r nrnquna mlemedád q?ve,
e,rmnharse en bueo estado de salud v eslar traberando remuneredámenle én Esúaña
daoodeeltaen l¡ Sequridád SocEl l,luiualidad o l\,iólt€!ro o.ntifucio¡ alaloq¿
BENEFICIARIO oEL SEGURo: Bárclays Ban[ Plc sucuGa en Espáñ6 co:n carácler
Írcuo.áhle
DURACÉN OE LAS GARANTIAS: La cooertura ind,uduatde ros Asegurádos leñdrá uná
duración mersual con renovación ¿ulomátcá y tor€rá efeclo en el mommlo en qr:e el
cl€nle haga uso delsaldo o§pueslo en la Ldrjela y se cobre la pri¡nera prir¡á Elsegum
podfá fenova/se mÉntras e§e vigeíle el contato de la látela sobfe la qJe se basa el
seguro Asimis¡no dej¿aá de lener efeclo por el Faliecimiento o lncapacidad Permanenle
Absoluta del t[Lrl¿r po. c¿ncelacón del mntralo de bmlá de credilo sobre l¿ que se b¿sa
el seguro en c¿so de aqola. el plaTo marimo de irdemnizacion de qjalquier de las
garanlias o al ñnalla{ la me4sualidad del s€gJro en la cu¿l el Asegúrado curpla los 65
áñor de ed¿d

DERECHO OE RESCISION UI.¡ILAIERAL,
El TorEdor liene la lacultad de resolvef unilateralmenle el mnfato conforme a lo orevisto
en ¿rtrcLlo 8l ¿l de lá Ley de Corlralo de Seguro. A t¿leleclo. puede drEirse po, esüilo
¿ CNP PARTNERS DE SEGUROS Y RFASTGUROS SA. ervl¿do a I¿ sQ,IenIe
dieccDn cálle ochandiano 10,2plantr 28023.M¿dnd o por teléfono en el nüniero de
gardaycard 901 010 203. ei el plazo de 30 dias naturales srgu€ntes a la fecha en QJe le
haya sido enlre0ada la Dolira. produoendo sus efeclos desde el lrilYler dla hábil
l¿borable en fi,i¿d¡rd siourenE á la r€ceDcion oor Dáte de CNP PARTNERS DE
SFGURoS y REASEGÜRoS sA devoturéndosbte át TonEdor ta pFma pa§¿da. sin
reDerclbrse ninoun oeslo nicomisión ádl(;lonal
i.. suMAASEéURÁDA
La suma ase9urada para las gamnlias de Desempleo, lncapacidad Tsnporal y
HosprtaliTaciofl será igu¿l al 12% del s¿ldo pendrelle de pago ¿ l¿ lecha de lqud¿oon
mensualde la tarjela inmediatanerE anlerior ¿ l¿ fedra de Dmduccion del $nieslro fl
inpode de la sumá aseguradá no podrá ser supero, en nrrqun ceso, ¡l imporle de
1 500€ mns¡reles
2,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERIOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y RFASEGUROS SA oa.anbza s] Io§ lemlnos
prevslosen la Pohza, los desqos que a contmuacór sé indicar-
2.1.. DESEMPLEO
Sólo eskrán ürbiertos frente al riesgo de Desernpleo 106 Tom¿doregAseguádos que eo
el momefllo de producirse el srnEslro se¿n fabl¿dores por cue¡la atena mn r¡ntralo
indefinrdo y mn unajomada labo?ligualo superior a I3 hor¿s gem¡nales, que. Hasta elÍrcmento de inqrrrir en la siluácion de Desempleo que de lugar al pago

de la prest¿oon. hubieran reñrdo una Reracion Láoral ininlerrumplda con el
mismo empleador de al menos seis meses de doÉción con conlrato labsál
indefinido No lendrá la consideracón de contato indefinrdo a ebclos de la
presenle póliza la conc¿tenaaón de varios conlrálos temporal6 o de duración
dele,minada

Lo3 luncionárlos públ¡co3 no están cubieñG por l¿ g¿r¿ntia d6 deadrploo oñ la
presente póli¿a
2.1.I, PRESTACION POR DESEIiIPLEO
ElAseg,iraoor abonara ál benellcÉno la Suma Aseguradá. por cade perodo @mplelo de
J0 dÉs naturales conseortrvo6 en situacion de desemDleo (hl fomador/Aseourado.
mmputados a p¿rtr de la fech¿ de suspengón o extinoon r,e l¿ relación laboral -
t¡ suma asegurada Be aboñará ¡l ToñadolA6egurado con el lirhite márimo de 10
pegor conrécut¡vor o l8 págoi ¡ltamor an tolal para lodá lá viganciá d3l roguro.
a¡éñpr6 ql¡6 háy¡ tranlcurido el poíodo dé cáÉncia 6rpr6sádo on lai prs3antog
Condk¡orEs Particukres, y 9e produ¡ca por alguru de h! s¡guientÉ!
c¡rcunstanciaa:. Ertinción de lá Releción Láborál:

a) En vinud de expediente de egulaoói de empieo o despido cdeatilo o cuando se
redu¿ca ¿ la müd lajom¿da laboralpor drcha cáusa

b) Por tllecimienlo o incapacijad del enpresano iidiüdual y siempre que eslas
cau$s deteíñinen la e inción del conlrato de fabajo.

c) Pordespido rrmrocedenb o nub
d) Por despúooe¡U4oón dermntráo basádo en c€usas oqebv¿s
el Por ?solucón volunlai¿ por Darte del TomadolAsequrado uncarenE en los

supuestos prevslos en los adrculos 40 (movrl dao geografcá). 4 1 (modrfrcáoor És
sustanciaies de las condioores de lrebaio) 49.r .r (p0r decÉúr de l¿ lrabetadora
que seve oblhada a abaldon¿rsu pueslo de Íabajo en los c¿sos de vrolgloa de
oénero) y 50 (exünción Dor nqrmDlimento dd emple¿dor) del Estatuto de 16
Trab¡iadores (R D.L 1/1995 de 24 de mr¿o)

0 En viiLd de reso¡ucion judroalsobre los conlraroG de rábqo. *oplada en elsero
de un procedimienh concursal. Suspensión de la Relacón LaboÉl:

En ,/i(ud de exDediente de regulació¡ de enpleo. resolucón iudicia¡ adoptada en el
seno de un pro(¡dimiento mrcursal asrcüno en los casos právrslos en elarl.491 m
delEslátuto de los Trabaiedores.
El derecho ¡ dEvgngó do lá prllteción c63árá ¿n el ñomento ¿n qu¿ el
TomadodAgegurado canude una ¡ctiv¡d¡d labor¡l Gmuner¡d¡ con
lndepeñdencla de la duraclóñ da l¡ jomada l¡bor¡|, en lostémiñr degcritor por
la nomáüYa laboral eEpaii,DIa.
t n¡ ve, conEumido lá! pr€ilácion36 má¡imai t¡nto conBeaut¡vas como áltenas,
6alá Eárantiá ya no volyerá a serdé ápl¡cáclór,

2.I,2, EXCLUSIONES PARA LAGARANTIA DE DESEMPLEO
No se cons¡denrá que esté én Degempleo al loíiadoriAsegorado qu€ 9e encuenlfe
en cuálquiera de las sigu¡entcs siluacloñés:
¿J Cuando cese volunlari¿mente en el Uaba¡o, 3alyo Dor lá! causfi Drevislaa er

los ¡niculoi 40,4l y 50 del Eshtuto de los Trabajadores.
b) Cuando haya sldo dospodidoy no reclame én lieirpo y foma opoftlnos contri

la decisión emprciarial, sálvo por o¡t¡ncion delcóntáto o des'pido básado er
l¡B cáusás objetivas prev¡slas en el anfculo 52 d6l Ertetuto de to!
Frabaiadores,

c) Cuanio. decl¿redo iñlrocedente o nulo el désoido Dor S¿ntenciá fime \' 
comon¡c¡da por el emple¿dor le f€ch¡ de reincórporición al trsb¡jo, no 3i
ejea a talderecho por p¿ñé d6lAsegurado o ño se haga uso, en su cai¡o, de la¡
acciones previslas en lá legi3laclón yigenté.

d) Cuando no háya solicitado el re¡ogrego al puaslo de trabajo en el caso en qu(
le oDción enke indemni¡ación v readm¡s¡ón coresmndiera al lrabaiador. o s{
eatüvierá en €xcedenciá yvenciera elperiodofliado foI la mismr, '

e) Cuando 3u contrato i e¡trnga por jubilác'óñ del empresario empleádor
indiv idual del tuegurado.f) Cuando su contrab Be extingE pordespido declar¿do procedente.

g) Los lrabajadores f¡jos de caáctardlscontinuo en lo3 periodos én que cáre2cer
de ocupación efeclive.

hl S¡ se producé cu¿lquier situáción de Desempleo dentro del Periodo d(
Carencia.i) Si inrnediatámente ántes de la fech, de inicio del Desempleo, elAaeguradoi. No ha lenido relación láborelduránte un periodo continuado dC, almenos

6 m*es.
Ha €tado vincul¡do por una rclaciún laboral en la que el deBpido és un¡
c¿racteristic¿ regular o recurerle o en caso de que el Aseouradc
conociere o debiere conocer su paso inmediato a la gitu¿c¡óo d(
DésemDlao.jl Si 3u ¡elac¡ón laboral lo fuera con un¿ émpresa propieded d€ su árñbito lemiliár

hasta el segundo grado de consanguinidad o afinldad, as¡ como en los casor
en oue el As€ourado o un fam¡l¡ar suvo hasla el seoundo orádo d(
cons¡ngunidad 6 afin¡dad Iuerá Administrádorde la empresa:

k) Cuando el Asegur¿do fuera socio de la socledad empleadoÉ con pre6enci¡ c
repregen¡.ción direqta eñ los órqanos de admlnistración de l¿ Sociodad.ll SielA6egurádo rechaza un puealo de tnbajo altemativo of.ecido porelmi6mc
u oko empresario acorde con BU lomác¡on, experiencia y lugar de residencis.

m) Si el Desempleo 3e produce despoés da que el Assgurádo haya alcenzádo l¿

edad legal de ¡obil¡ción con respeclo a la actlvidad qoe llevába a cábo
reuniendo bdos los requisiio3 legales necesarios para accederá la pensión d(
iubilác¡ón.Se á6¡mil¡ e dicha situación la ¡ubilac¡ón anticipáds

n) La extinciffiprejubitác¡ón de
Asegur8do. Se entenderá por prejubilaclón aquellr que se produce cuando l¿

indemnización por despido consista en una renl¡ tempor¿l pagadeE en e
momonlo del despido hastá la fecha en lá que el traba¡ador acceda a l¿
jubllación,

2,2,. INCAPACIOAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
Eslarán cubiertos fenle al rieEo de lncapacidad Temporal y Hosprlalizacióñ los
Tonaoores/AsqJrados que seán baoajadores por cuenla propia. llrcionados pdbhcos o
po'ore,la ajen¿ con indeperdeflciá dp la'eltron laDoral lgu¿lrenre esl¿rdn cublenos
po¡ a gar¿nlra de iosp,t¿ii¿¿cior los Torrudüegasegrr¿oos qre en el "1oflento oel
sin.eslro ro dese"rpeñen ur¿ ¿ctvd¿d prcfesoral 'emune?da. siempre qua el
eccideñte o le enfemedad que den ¡ugara la referida incafEcidad teñ$n su origen
u ocuran con posl.rioddad e le Feche d€ Efecto y iin perjuicio de lo establecldo
respecto a I peíodo de carenc¡á.
2,2,1, PRESTACION POR II,ICAPACIOAO TEI\,IPORAL
El asegurador ¿bona'á al Beneñciario la SuFa AsegLrad¿ Dor c¿d¿ perodo comDlero de
30 d as Lonsecutrvos en stL¿oo4 de lnc4aoded Temporáldel 

_omádorAsegJraoo

L¿ suma ¿segúadá se abonará a -omador/AseqJrado se']pre que haya lrdnsorndo el
p€riodo de c¿rencia. con el limite már¡mo de 10 pa0ps consecutlyo3 o i8 pagos
alternos en lotal para lod¡ la vigencia del seguro y s¡empre que l¡ lncrpácidad
Tempol¡l conlinüe baio traláñiento y esistenciá médic! de lá Seguridad Social,
Mutua, Montepio o lnsütucón análog¡ o médico o facultátivo eutoiizado y aBi lo
ratifique los servicios máricos del ¿segur¿dor,
El immde de la orestáción será en todo caso la sumá aseoutEd8- aún cundo el
Toñador/Asegorádo pádéciéra vadás 6nf¿medád§E aT mismo tiempo o
sobrEvini€ra uM nueva enfeñnedad dirlinl¿ a la iñ¡aialmente declaradá. En csb
úlümo c8so, el Tomádor/A3€gurado e3tá obligado a cuGar ¡l Asegurador un
informe ñedico dándo cueni¡ dedicha circuflst¿ircla.
El dérécho al cob¡o de l¿ prcsteción casará 6n el momsnto en qus el
ToñadorlAségur¡do puadá reanud¿r o rcanude su trábáio/actividad romuneradola
o por cuenl¡ propi¡. aún de manera percialy ¡ pesardc no h¡ber alc¡nzado su total
conción Biempre que haya reánud¡do su empleo remunerado o por cuent¡ propia,
y tembjén s¡Bu €Btado pesá a 6er de lnc¡pacidad Pemanente en cualquiera de sus
gradoE en los témino6 desc to6 por la nomativade le S€guridad Sociálespáñola.
Una ver consum¡do las prc3t¡clones írá¡imas lanto consecutrvas coño ¿ltémas,
esla gar¡ñli¡ ya no vqlveÉ a serde aplic¿ción.
2,3,. HOSPIIALIZACION
Eslar¿n cJbredos frenle ¿l nesoo de hosorlá ¿¿l:on ios TomadorevAseruralos
ndic&os en elpJrro 2 2 que h¿yi1eslado iroresados durarle un periodo miiimo de
7 di8s consecutivos y complebs, en un cerlro l'ospit¿lario sip"rpre qup elaccidenle o
¿ er'efledad que orqrrel drcha loqrtahTalror. lenqan sJ orqe4 J oarral con
posrelond¿d a.a fecha oe efeclo oel seqLro y sr1 pert,r'cio de lo esrableodo especb al
mnodo de c¿re¡ciá
,.3.i. pREsractóN poR HosptraLzactót{
El Asegurádor abonará ál Eeneficrado la Suma Asegurada prorraleada por el número de
dias lotales lenlendiendo coino dra 24 horas ininlerumpdas) en siluáoo0 de lnoreso e¡
Centro Hosp al¿ro del TomadolasegJrado a paltir del séptimo dia de ingdso, con
un máximo de 10 pagos consecutivos o 18 alternos para toda la vigencia del
segurc.
t ná ver con6umido les prcstácionos márima6 tento consecutivas como ¡¡tern¿§,
está garanlia ya no volverá a ser de aplicación.
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2,3,2, EXCI-USIQNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y
HOSPITALIZACION
l{o tien6í la conslderación de lncapEcidad feñpor¡l ni Ho6pit¡lilación y,
con§ecuetteñenle, no 3e pagsrá prestacion álguná por ¡quello§ siniestro§ que
re!ullen o 5ean consecuencie ile laÉ Bi0u¡ent$ sifuacione§:
a) Los periodos do déscarso volunt¡rio y oblig¡torio que proced.n por

m.tErn¡dád o ort.midsd.
b) Oolores de ¿spelde, Bályo qu. erialan evidencias oüjetiv,d8 por esludior

médico3 comploñentados (ndiologi¡s, g¡mmografias, scanneres, T.4.C.. ...
otc.) y que supong¡n h er¡stenciE ¡e un¡ lesióñ ceusanle de le lncep¿cided
Temporal o de lE Hoipit¡lizáción.

cl Cefaleás v onfeñEdádea mentalcs o neryio33s, aún cuando exist¿n
evidencies ñédicas.

d) Loi Droducidos como consecueñci¡ ds tert¿tive dé su¡cldio del asegurado
lduraite el primor áño de v¡gercia del seguro) o Enfemed¿des, le3iones y
comDlicacionés caurádtt direct¡ o indtectamenle por yolunlád del
Aaeiur¡do, o derivadas de l¡ reálizáción d€ áctos notod¡menté temerarioa que
éntráñen oráve riesoo oára lá sálud.

e) Les Dro¡ucu¡s c-u¡ido el Asegursdo se encuenbe bajo la influencie dsl
álcohó|. drooas tóxicas o estuDehciente6 no !rcscritos médicamente: Ios oue
ocurran er c-aso dé peftuóacíon ¡nent¡|. sonánúulismo o en desal¡o, luchá o
dñá, erceDtoc¡so Orobado de legit¡m¡ defensa: a§icorño los derivado6 de uná
actuación del¡cüva del Asegur¡dó, declar¿de judicialñerle.

fl Cu¡louier enlermed,d, doknc¡¿, lesiür o esl¡do lo las enlerrEdade§ que §e
dedven de éstoslde las que elAseturedo tuviera conocinierto en el momerlo
de la lirma del preBenlo confálo y qué no haya s¡do debrdamenle dealar¡da ¡l
Aregurador,g) Loa 3in¡$uos dedvados de ácto6 de guera, do t.rro §mo y de car¿cter
politico y,o militár.

h) Los siñi€skos produc¡dG por re¡ccióntadi¡ción nuclear o conlaminación
rádi¡div¡.

i) Terrcmolos, erupcion€5 volcán¡caa. inund¡cior6 y olro3 fenómenc de
n¡türal.r¿ sismlca o meleorolóoica de carácter extraordinar¡o v lodas aouellas
qua dedven de situaciones cálilcedes por el Goblémo de lá flación coino de
'rcáláBtrof o' o "c¿l¡midad nacional".

2.4.. INCOI¡'lPAf IBILIDAD DE GAMNTIAS:
Las coberluraG de o.s.mpleo, por un lado, lncaprc¡dad Temporal y
Ho3Dit¡lir¡ción, lor otfo, son ¡ltem¡tivag o ercluyentes, por trnto cusndo un
Toni¡dorAiesurádo esle cubierto por Deremploo no podrá esLr cübiérto por
lncaDacüad lomporal u Hoapit¡liz¡clóí y v¡ceversa.
Las cobaduñ! de hc¡pacidad Tempor8ly Hospitáli¡ación son incompátiblet enke
ii, en al caio de que ámbai ocuÍan rimultán€emento: La lncapac¡d¡d TéÍ¡po¡ál sé
empezará á comput¿r deade el momanto en qua se originó h b3j3, por periodo
comploto dé 30 dlaa naturales (¡in perjuicio de lo est¡blecido respecto el psriodo
de aarenci¿), pero se deiconterá la párt6 yá ábonada dé la cobeltura de

Pará aquellos t¡ab¡i¡dores que se encuenlran cubiertos por la gahntie de
descmDl¿o además, deberá tenelÉs on cuonl¡ lo siguiante:. Si 66 lloduleia !r! enlermedad común, durante el periodo en el que el

¡sequiado ae enconlEse percibiendo la prslt¡ción por dgtemploo, d
aseóurado t€ndrá dorccho á co ¡nuar cobr¡ndo l¡ plerhaión po.
d*émplao,unque ¡e encuentre en situEción de lncsp¡c¡dad Tempor¡lcoí
lrs l¡míláciones eltablecider en lá pr€Eenle pól¡re,

. Si ie anconlrúe aobflrdo lá prcstac¡óñ por lnc¿pacidad Temporal y se
produiese un dospido qué dlese derecho ,l cobro de l¡ preltacifu por
de¡erfipl€o r.gün lo e3t¡blecido en l¡ presente pól¡za, el¡segurado ta¡drá
derecho a cobrark oresl¡ción Dordesemoleo.

3,. EXCLUSIONES COI{UNES A IODAS LAS GAHANTIAS
Arimiimo, él Benefa¡ario no lendrá derecho al cobro de las preslac¡ones por
Desempleo, lncspacidad femporálu Hospitalizáa¡ón si l¿ contingénci¡ sé produco.
o6e doñve oé6 consecuencla dlrocta o ind¡recl¡ de:
,) [a! con3ecuanciag de gueflEs o de otras circun6l¡ncias ertraordinarias y

aquéllos otro6 Supuetto! que teng¡n l¿ coíaider¿ción de fuerra ñ¡yor de
¡cuérdo con lo oruv¡stoen elartículo 1.105 delCod¡oo Civil.

b) Corfl¡ctos arm¡idos aunque ro háye precedido dscfeÉción olicial do quere o
los deriv¡dor dohochoi da c¿r¿ctor poliüco o soclalo actoa de teÍorirño.

c) L. acción dirccta o indirect¡ d€ r€acción o rádieción nucle¿r o conter¡iráción
radiorct¡ve.

dl feremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y ofos lenornenos de
nsturalezá 6i!ÍÍce o m€loorológice do cáráctét éxlráordinaño y todas ¡quella6
qué dedven de rlluac¡onÉ c,liñcedag por el Gobiemo de lá N¡c¡ón como de.catá3trofe" o "ca lam¡dad n acional .

.) Lo6 doriv¡doc dé ,leloor e¡traod¡nalos cubledos por el Consorc¡o de
Coñpersac¡ón de Segu1o3.

4,. PERIODO DE CARENCIA
4.f tNtctal. Pará la garantia de Desempleo sa $t¡blece un periodode carena¡a ¡nicialde

60 dí6s natur¡les, a computar ¡ p¡nir de la fecha de efecto del seguro a

eleclos d€ mmp'oba'q"e e1 e mo¡e'lo de ¿Éecrerlo del sirneslo'¿
ta^sc"1ido el oerodo de c¿¡ercia ,r,cia 9e erle'dera QLe l¿ siU¿có1 oe
desempeo se pioduce en la lecha en que se produ¿ca la extndón o suspe¡sión
de la relácion ¡boraLpor las ca!9as señáladas en esla pólza yasiloseñaleel
lflsltuto Neoonalde Emo eo. Par¡ l. g¡ranti¡ de lncsp¡cidad Temporal se eslablece ur pedodo de
carencia inicial dé 30 diás náturá|es, á computár a peÉir do la lechá de
éf6cto dol aeouro. A electos de @mprobar que en e momento del acaecimiento
del sinest¡o h¿ lranscundo e pedodo de carencia nicial se enlenderá que a
srlLac.or de lnl¿p¿Lid¿d re'rpo'a se prmJce er ld fecle e_ d que re aje e- ,la
á b¿ra oor os fac-lt¿l,,os de lá SmJfid¿d Soa ¿l MLIL¿ o lnslrucon án¿ooá o
nrFni¿o o fa.r,,rar¿o ar.lorl7¿do v-;cr ,o r¡rfio..en os servt.'os nrertcñ\-.,cl
a€gurdoor no se e{g,¿ pelodo de clralcd p¿,¿ e sLpreslo 0P rncáp¡r'odd
lempoÉl cáusada por accrdenle.. P¿ra l¿ g8ranüa por Hospiblización se esl¡blece un pedodo de carencia
inicial de 15 drás nátur¿l€s, a computár á pertir de la lecha de efecto del
3eguro, A efeclos oe corpob¿r qLe e1 el norelú oe'acaeLnÉ^to 0e
Srieslro ha I'artcL".do e pe'odo de c¿'ercra 1rcra. se e.teloe ¿ que la
sl.aco_ de qospilal/aoon 

se p'odLce er elnonenro de rqeso en !'r @rl'o
tosp la dr o oe ¿cLedo co1 l¿s defrn cor es e"lao pLioos e1 'a 

óreget le po,ld

No se e\qirá per odo de c¿enoa p¿ra el sLrpreslo de l'ospialiTacion c¿Lsada

4,2 EIITRE DOS SINIESTROS
En caro d¿ produclEe rltu,c¡oíes de Oeaemplao 3ubrl0uientes ¡ un!
s¡tu.ciri|l| rnter¡or de oc3émpleo que d¡o lugar al p¡gp d€ la prest¡ción por
parte de est¡ póli¡¡, se proaederá al pago de nueva! prelt¡c¡or€s 3¡ .l
TomádorrAse0urádo ha ert¡do vlnculado de foma acliva a r¡oi nuevá rclrc¡ón
laboral comoirab¡jador poa cueots ájena y coo un coflfsto indefinido por un
periodo minimo de 180 di¡r nefuralel in¡ntonumpidoB y heyá soperedo el
Dorlodo de Drueba ¿stabléc¡do corcrpondhnto ¡ iu nui,va relaclón l,boral
siempre que diaho co.rf¡to tenga !n¡ du6c¡ón ¡gualo suparior a lS horas a I¡
§eñán, .En caao contradonoae paqará crrt¡dad alquná.
En ca3o dé prcduclrsa lnc¡pacldadei Tenporal€ u h6pltálhacio0e3
rubslgulentei a unr arterior loc¡pacldid TamDoGl u hoiDit¡lir¡c¡ón que dio
lugar ¡ pre6t¡ción por parte de e6t¡ póliz¡, Ia a*guradoE prccederá
nuevemonto el pago de prást¡cione3 fán6coÍido6 1m di¡i, inintarumpido§
de3d€ el ln de l¡ últim. lncap.c¡drd t mpor¡l o .lh ho¡plt l.d. ri r. tr¡t de
l¡ misña causa de ¡oc8pácidad o ingre3oen cento hospit¡hrio o 30 dias, rise
trát¿ do uñ¿ cáus, disünli.
No se eriorá periodo de c¿rencia para el supueslo de Inc¿pacidad Tempora u
Hospilálización gor acaidÉnte

5.- lNDEfilNUACl0N POR LAS PERDIDAS DERIVADAS DE AC0t¿TEClfi.tlENTOS.
De conbrno¿d con lo eslablecoo e1 e leto refunddo del Esl¿tuo leo¿l oel Consorcio
oe Conpensdcon oe Seguros apooáoo por er RealDecrerc LeqEl¿l vo-/r200¿ oe 29 de
oclubre. y rodrlcado po' la Ley '212006 de 16 de mayo e Torador de ur Conlr¿lo de
Seoum de los oLe deben obloab¡¿menE rnmroorar rec¡roo a bvor de la or2da enld¿d
nu¡"1,a emnrei¡ne rpne Ta f¡cr.t¡¡ dé mnlÉnr la-..héñLr¡ de ,óc ripcoóq
¡r[aoo,n¿rbs cor cu¿laJre' E¡lio¿d asegurdorá que reurá las co_dicioneg e¡Eróas
pof ¿ eQ§l¿oon v§enle.
Lés ldemli¿acones derv¡das de sineslros prodJcidos por amnlecmienros
e\fao'dn¿ros acaecrdos er Esp¿ña. y que ¿bcler ¿ r€sgos en elh siluaoos y lambe,r
los acaecdos e" el e¡l?nE!.r¿1do el Asequrado lenga sL resdenc¿ hab u¿l e.
Esoañá serén paqad¡s lor'elConsoroo de -
Compers¿oon de SegJros ora"do el Ton¿oor l"oÉse salsfec$ os mresporoÉ"tes
reca.qos ¿ su 'avor v se podujer¿ ¿laJna de las s,ouiel'es situaoo"es
a) Oue el iesgo exfeofd náno cubrerlo por 6l Consorcio de Compensecon de Sequros
noes e ampa.ado por ¿ polza de segJoco"l'arada co'la Enld¿d Asequr¿dor¿
b)Oue ¿Jn esl¿ndo ¿mpa'ado por dctsa poliza de sequro las obqacores de la F.ldad
AsegLr¿do,¿ no p[dÉran ser cJnprdas m'haber sido decr¿.¿da ud.c,¿lme1rc er
co,]c"so o po. esl¿. sriel¿ a u' pfocedrrenlo & hourdacún nleflen da o ¿s"mda pof
e Consorciode C¡moensacion de Seouros
L Co_sorcjo de Co'irpers¿ciol de Sequros aiuslare s- aalLaoon ¿ o orspueslo er e
nencor,do [s al"lo lega en la ley 50]1980 oe 8 de oclubre de Cort"lo de Sequro
enel Rpo ámenlo delseo-m de riesoos exlraordinanos aomir¡do mrel R,"ál De.r-"lo
300200¿'oe 20de'ebrcó. y en las déposiciones comple4ónrenas
6, RESUMEt.¡ DE I-AS NORI.IAS LECALES
1. Aconloc¡m¡ontor axf¡ordinado6 aubiertoi

a) -os s,qLenles fe"ome_os de ¿ n¿luraleza. leremolos / qare'roos
,r"1dac¡nes er'r¿ordinaias (ncluyeloo los emb¿res de rai). erLpcrones
volcánrc¿s lempestad c c ón ic¡ at D ca {incllyendo los viefllos exiraord narios de
?cras sLpeno,es ¿ 135 kTh. y os ro¡adosl y cáioás cE mereonlos.

b) Los oc¿sionados violerlamenle co ra @rsecuenca de le'!1sro rebelo-
sedicón. motin ylumulto populer

c) Hechos o actuaciones de las Fueeas Amadas o de las Fuer¿as y Cuer@s de' 
Segurbad en tempo de pa¿.

2, Rierooa ercluldoi:
a) fos oJe looen uoé'a noemnr¡rcón seoin a -e,rde C,onlralo oe Seouro
b) -os óca9or¿dos_e^ Oersotas aseou a,-das por m_lrelo de sequró dtslnlo a

¿quelbs pn que es oblisa'ono el'eca'qo a f¿vor del Consorco de Compe^s¿con

c) . os ot{ rodos oor co. flclos ¿mados ¿L ^que 40 haya peceo do ld dec,¿r¿ool
oficra deouena.

d) .gs llnvádos de le ererg¿ r"oear srn pejuoo dp o esraolecoo e. a -ey
,5 I 964. de 29 de ¿bnl sobre eleg,¿ ,lLclear

e) Los producidos por tnórenos de la natur¿leza d.slinlos a los seial¿dos en e
¿l Lrlo ' del qeg hnenro del Sequro de q.esqos t 4raord nanos y er palicL la'
los prir,JLcidos por eevacior del llvel feállco, movnreno de l¿de"s
desEJ-re_lo o asenEmie4looe lerenos desprenofl enlo de lc¿s y lenoneros
snilares salvo que eslos lue'¿r ocasoiadod na_.festamenle por fa eccó'r del
aoua de lluvia que, a su vez, hubiera lrovoaado e¡ la zona una srtuacrón de
inlndación ex1raúdinara y se poduleran co¡ carácler slmulláneo a dicha
rn!nrlacon.

0 -os c¿Lsados por adJacones tJmullua'as prooucioas e_ er o,.so de reJr ores y
m¿n fesl¿oones llevádas á c.aDo co¡lorre a lo d,spLesto el ¿ -ev ofqar c,
91983. de '5 de Jlo reqrladorá deloerecio de reLlón as cono ou.árte el
transcuaso de huelo¿s leo¿le! s¿lvo oue lás ored¿s ¿clreconps D"derán ser
c¿r.f,cao¿s coTo áconldm€nlos ert;aoronanos mnlorrne a ¿icllo 1 de,
Reql¿nenlo delSegLo de Rlesqos Fxraoroinaios.g) Loscaugdos por r¡ala b delase§lrado

') Los co'resoond€nles a sr,eslros oDducdos anEs del Daoo de r¡ orimer¿ orrm¿ o
cL¿1(,0 dé conbrmoád con .o eitabreodo el a -er iJetorr¿tó de Seóu o ,a

cobertLr¿ delCo"soao de Compens¿c,on de Segnos se lale susDe-di¡¿ o "l
segro o leoe exrngJdo por¡arr¡ de pago de las pdmas

, Los s¡.eslros qLe por sJ -r¿glilud y g?,/edad sean c¿liñcados por e Gob€nooe
¿ Naoor como de i c¿l¿strofe o c¿lámida¿ nacion¿,

3. Ertensión de la oob€rfur¡
La @be1- ¿ de os r€soos e¡úaordrnaios alcanzar¿ ¿ l¿s mism¿s o€rsonas v slm¿q
aseq.¡ad¿s rtue 9e lay¿i esl¿becdoel la Dol,?d a eleclosde os ries,tos oad aios
Fr fas polzas de spairro de vda que oe ¡cueroo con lo orevrslo ei e cantralo. / de
@nforrodd ¿o'la lorralNa reoul¿mra de los seouros Drv¿dóE oeneren orovison
T¿remalica. ¿ cobelLra del Co'nsDrco se relenra- a, cápital er ñesoo pá'a cada
AsegJrado. es decr a la d,te.c'¿ e^rc ¿ sum¿ aseqLrada y la Drovhión ¡r¿Emalica
que. de mnforr dad con la normaliva c ¿d¿ la E¡lE¿d Á,seq"rádora oue la -rbera
em ioo debá le^er consltJ,da. Fl rmrrone conesmndienle- a ta crleda r,mvson
malenática se? s¡ts'ecro oor la nelooidd¿ Enuoed Asegurado,a
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PROCEDIMIENfO DEACIUACION EN CASO OE SINIESTRO ItiOEMI{IZABLE POR
EL coNsoRcr0 DE coMpE SACÉN DE SEGURos
Eñ caso de siniesfo, el/los Benefciarids. o sus respectivos reprcsentantes legáles,
direclar¡enle o a lraves de,á Enlidad Aseoucoora o delMediadorde s€oJros dáierrñ
comun,car, dentro del plaTo oe siete dlas de habelo conoodo. ta"ocunenoa del
sinÉsl.o. en la delegacion regional de Consorc'o que mnesponda segLrn el luqar
don& se produio el sinÉsl¡o t a aomunicacióa se bmular¿ en elmooeto est¿blecdd al
efeclo. que eslá dispoflble en a paoma ($/eb» der Consoroo (u|!v @ns0rsequf6.es).
o en 16 ofci¡¿s de ésle o de ¿ Eñlddd Asegl¡edore al que oeberá ao,úntase l¿
doanre{acón qLe segil la nah./'dezade las lesones, se requera.
Para aclarár cualqJier dLd¿ que pJdiera sugtr sobre e prócedrm€nlo a sequr. el
Cmsorcio de Compefls¿cion de Seouros disDone del sgurenle teléfono de Alericion dl
Aseourádo g0? 22r 665
7..TÁR|FA DE PRTMA
L¡ t¡rifa de primas ápllcable ¡¡ prc66nte soguro rerá la especificada en ls Báse
Ié{nic¡ del séluro en cadr momentb y pu*la s dispogic¡ón del
TomadorrAsegurádo por la entklad med¡adora.
Le compáñh ¡Eeguradora se reserya el derccho da ircrcntettar lá tarifa dc prime
en cualqoior moñeÍto en el Eupue3to de que la evolución de la sini.stralldad asi
lo acorEeiará, Lá citáda vadación debe 6€r comunic¡da al TomadorAseouaádo
coo un pieaviso de do3 meaea, plázo duránt6 €l cual el TomedoriA6eiurado
poddn rescind¡r l¡ pol¡ta.
La nuevd tarrla de lrima. sólo se áphcda para las'enovaoores de,os convaros en
üool o nue\,2s cmtfeládones
8,: PAGo DE LAs PRt As
Con carácter geneñ|, las pdma8 serán apl¡cad¿a a c¡d¿ ToñadoriAségurádo
repercutiendo el0,5l032Yo (impuestor y rcc¡lgos irlcluid(,3) del 3aldo pendlenle
exiBtenle en la lerha de l¡ úllima Ihuidación mensualde la t¡r¡et¡ asegurada.
tlsegulo se @n[ala á prrms mensuales que se ábonarán có¡ c¿rgo a l¿ o]ála de la
tadeta de crédito asegurada.
En caso de imp4o de l¿ frimera pnma, el sequrD no entrara en efeclo En c¿so de que
se produ¡ca el imp¿go de ahuná de las primas del seguro distinta de la primera la
mbe ura de lá Entidad Asequradora quedará cañcelada.
our¿nte el penodo de p¿go de un snieslro por cualqLrer mnbnqenoa. pl
-omador/Asegurado qJedar¿ exenlo del p¿go de la prima mensLral renov¿ble E paqo
de la oima se reanuda a al ténrrino del oaoo del snieslro
9,' MOOIFICACIONES Y ANULACION ÓEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la primera pnma podrá hacÉr modiñc¡oones
eñ reLación consus dalos persooales
E6lás ñodificaciones lomarán efecto el dia de solicitud. D¡ry¡¿ notil¡cacbn v
acepteclón por la Entid¿d Atsgurador¿ lley¡ndo con3igo'la emiBión de una;
ruevas cond¡cione! p¿ñlculares.
Fl To.Mdor/AsegJr¿do. Ln¿ yez abonada la primera p'm¿ podra solicil¿r b ¿nuEoon
delsequro noe(sliendo en esle c€so exlomo de primas
,IO,'OIJRACION 

OEL SEGURO Y FIN DE LAS COBERTURAS
Elseguro tend¡a un¿ duracrcn lEnsuá rerovable aulomabc¿rnenle y lom¿ra ehclo en
el Tomerto en el qJe el cl'enle h4¿ uso del saldo dispuesto de la larjeta El segLra
podra reflolarse mienrr¿s es1évig"nte 

"¡contu'o 
r" n,ul]et¿sobre la qJe seb¿sael

ElÉesuro dej¿rá de ener efecto
a) La fecha en que la taiel¡ vinculad¡ a eat¡ Pól¡za de seguro te¡mine por

cuarquDf causa.
b) La f6cha or le cual el ToñádorfAsegurádo álcance lá edad de65áños.
cl L¿ lecha de fallécimienb o do docláreción dol esládo de lncápecidád

Pemanenle Absoluta del TomsdodAsegurado eo cu¿huiera de gus grador.
d) L¿ teaha de recepcón por parte del Asegurador de can¡ certif¡c¡da o

llám¡de tolefónica del a6eqúr¿do m¡nife3Lnalo su deci8ión de reEabón del
sequrc,

e) Asimismo, la cobenuE leminaá en Ia lecha en la qua el Asegurador haya
pagado el número már¡mo de Preslaciones consecutiv¡B o altem¡B por
lncápácidád TempoÉ|, De6empl€o u Hoipitaliráción que se hán fúado en
e3te oólizá.

fi PAGó DE PREsTAcroNEs
PErs rccbmar elp¡go de las prcstaciones asaguradas. cuando los bcneficlados
de lát m¡8íres tengañ derecho a p€rcibirlas, el Tomador/Asegundo o
Benef¡c¡arioa, en au cáso, deberáo hcil¡tar al Asegurador loi docomBnbr quo so
soliciten pala c€da caso concrcto, El Asegurador podrá disponer que ¡us
médico!, inspectores o empleados visiten al TomadorrAsegursdo, debiendo
D€¡rhilk ¿ Éu vez él TomadorlAtogur¿do o 6us lámiliárcs dkhes viiitaa, como
cualquier avedguaclón o comprobaclón que elAsegurador cor!¡d¿re necerado.
La comun¡c.c¡ón del Ecaec¡miento de un rin¡egtro podrá re¡liz¡r3e a travég del
número de t€léfono gEtuito {$0.21¿.234} o dirección de correo electónico
ci!dcnDDx n(r..(u,i6icomo ¡ lá siqoiente dirBcción do cofieo odirerie er el
FpaEo-dtcorreo.lr 111 . 28080 litADRtD.
Lá documenttr¡ón que l. Comp¡ñi¡ Bol¡cit¡rá al Tom¡dorrA3egurado en caso de
sin¡estro es la srguieñtei
DESEMPLEO
En la ao€rture delsinieGtrof --CoD-irleqrble derDMnrE
2. Vrde Laoora, acfual1áda y complelá quelusbfiquea meios l0 diásen deser.pleo
3. Carta de notifcación de despido de la empresa e¡ pafei de la ernpresa y

debidarnenb ñm¿da y s€llad¿4 Cefiñcadode Empres¿ odos ülbmas nomrn¿s. de¡rdárEnle frrmeoo y selldo
5. Desglo6e de l¿ liqudacidn e ,ndemnr¿¿oón efectuadá pc. l¿ emp'es¿ er pápel de

la empresa y debidamenle ñrmadoysell¿do.
6 Jrsúc¿nte co-esoondierte ¿lrnqreso de la indemnrTaoon.
¿. Fr caso de SI',iAC/JUEZ. Acla de Cono\áoon. Demanda y Serlencre JJdroal.
8. Er caso de E R.E. áLto.¿aoon adm,nistr¿bvá y mmunicáció4 de la empres¿ al

fabajador
9. C¿rt¿ deil\EI\,! aceprando elp¿gode'a prest¿ción con elperodo recolocido
10 Extrárto de la láriele delmes mmed!álámenle ántenor a lá DrodlrGón delEnesfo
Cualqoier otr¡ docuihentáción suÉtitulivá de l¿ ¿nledon¡dnt¿ relaclor¿dá o que
sea neces¡ a pala verificarsu v¡lidczo alcance.
En ¡á cont¡nuac¡ón delsiniestro
- ---lGliIcanle?tpqoTef f ñE[, y/o vida labor¡l aclualizeda.- Extractode la tariela delmes que corespondá.
La documentac¡ón deberá 3er or¡o¡nalo comoulsada mr fed¡tario oúbl¡co.

INCAPACIOAO TEI'lPORAL
En le ¡Erhrñ del Sh¡e.tro:
r.--CdltrErEEdeIDñmrE
2. Panes de baia que acred{e duEnte al nrenos 30 dÉs cons€cuüv06, ta incaDacidad

temporal del asegurado erpedido por la Squridad Sooat u organisÍlo
ComDetente

3. Vrda Laboral Actua¡izada y comphta o sr caso de aulonorno doq/mento
ac{ed alNo de esbr Insqito en el réomen de Autoíomos de t¿ Segurrdad Soc¡at y
ullimo D o.

4. Hislorial C[nco o Cerliñcádo Médico donde se deblle l¿ lech¿ y orqen de E
enfurmedad. asr rrmo la evoluoón v eslado del asequrado.
En er certifc¿do se hará corEiar especifc¿nÉnb s eristen ánlecedenles
relacionados con la causa de incapacidad, las feúas de dÉgoóstm de lG mismos
y tát¿mieolos sequidos

5. Además de b anlerior. en cso de Hospitahlaoón inbn¡e de ingreso y alta
ho6pitrlaná

6, Ademas de lo anleriof. m caso de Accx,ente. coDB mfioleta de las d henciás
pdroales y/o atelado y/o copia del certific¿do snilido por lá empres s se Úah de
accidente leborel.

1. E¡lÉclo de la larjeta delmes inmediatamente aflterior a la producaión del siniestro

con
Er{lraclo de ¡ del mes e

1 Copia legibe delDNl/NlE

Extraclo de la

la baja perúdicos.

Una vez que lá Erlio¿d Asequradora haya recibdo las perunentes pruebas de que et
To.nador/Asegurado se halla en alquna de las situaciories de lacá¡aodád fembral,
Hospibl"acón o Desempleo ñiadas en l¿ defrnoon esl¿úlecida en Las Cordici0nes
Generáles y Párticulares de lá Poliz¿ pag¿ra ta sJm¿ asegL.ada en os témnos
esleblecdos en las oresente Condoones Pa¡liculares v mn los timites est¿bleodc en
la Dresente pohz¿'y sn perjurco oe que el TomaaoíAs€gurado pueda nlcler el
DrocedimEnlo de red¿mación desde el momenlú en oue se encuenlre eñ stúeoon d6
lnc¿pacdad Ternoor¿l Hosplali¡ac,or o Desempleo. liasla la primera de 16 s{uEnles

. La fecn¿ er que el Tomador,Aséqurado cese en §r s uacon de lncapacidad
Temporal Hospibhaqon o oesempreo. o (hte de aport¿r las ptuebas sofrcladas
por a Enli,Cad Aseguradorá deque se eíürenfaen d¡dla situaciofl, La lecha en que a Entidad Asequradora. haya pagaoo el numero de Preslaoones
por lñc¿pacid¿d Ternporal. Hospilalraoón o oesernpleo que se han ñiado en est¿
póliza.

Las Prestaoones Dreüst¿s en el CmE¿to de Seouro se oaoaran oor la Entded
Aseguradora. alEe¡ief¡c€no. que les des[nara a¡pagó de las cantdades debiüs por pl
To.rador/Asegurdo ea virfud del Contralo de PresGmo
12, REGIMEN DE RECLAMACIONES
El 'eqrÉn de recl¿meciones s€ra el prevrs¡o en ús árlrculos 61 62 y 63 del Real
Decreh Legslátvo 6/2004 de 29 de oduore por el que se eptuebe el le{lo refundrdo
de ¡a Ley de ordenaoón y supeN§,Ón de los seguros prNados y dÉpogoones
concordantes.
El Tonrador del se{uro, el Asequrado y el Beíeficiario o los Beneficiános, asi corno sus
derecho¡abÉnles eslán fauJltados para loonuler redanEcones anle el Servrco de
Reclamáciones de l¿ Direcoón Generel de Seouos v Fondos de Persrones mntrá le
Entdad Asegurdor¿. §i consideran que á5ta ieal,?a practcas abus¡vas o lesiona 106

derechoG deri!.ado6 del cfitralo de seourc.
En relacion mn lo erlenor, se ávrerld que para la adm¡non y lrám aoon oe quei¿s o
.eclamaooqes ¿rle el SeMcro de Reclamaoores de la D[ección Gúerar de Sequros
v Fondos .ié Peís¡on€s. será imorescindible ác¡€d ar haber lomulado ,as oua¿s o
;eclam¿ciones p'evl¿menle por eacÍto ¿nle la Ase0urador¿. o que h¿ya transLir;Co el
Dl¿zo de dos meses leoalmenle eslablecidosin ouehava sido resuellá mr lá en[ded
El servloo de arenodn d cl€rte de CNP PARTNÉRS. domiciliadó $ Madrid, cl
oÉhand€no n0 10 Prant¿ 2¡ E, Planlio, fam ara y resofuerá cuántas recl¿m¿oones le
sean formulad¿s por las person6 antefolnerE menoonadas. en primer¿ rnstanoá y
tras su resolucón por diúo delarEmento podra seguirse l¿ tr¿mil¿cion ¿nle ei
Defensor del deDle de la Asequredore D.A. DEFENSoR, S L , domic ado en c/
Iüa¡ques de la Ensá¿oa 2. 6" ZBoM lvao.rd. Lá Enbdad Aségurador¿ se mmpromete
a prelar la cohbo.adon neces¿na en l¿ instruccion del procedmienlo de resolucón de
las reclamaciones y a aceptar las rpsolucionesque elDefelsor delAsequrdo emila.
La presenlácón de redemacm anle a Dehlsor de clÉnle de CNP PARTNERS as
como su resoluoon no obst¿Éliza la plenrtud de tuEl¿ judroal, el recurso a otro
mecanisrno de solución de conñidos n, a la prolección adminisha[va
Er Deparlarnenb de Alención al Clieíle y el Defensor del Clieflle achrarán en la
resduoon de las quetas y redamac,ones. de dcuerdo cor lo eslablecido en sü
Reolamenlo qre est¿rá a dispo§oón de los asegur¿dos er las ofonas de la Enlidad
Aseguradora, y que les será faoliladoen cualquier momenlo.

con especifc¿dón de la ioÉ de enlÉd¿ y

medico donde se detalle la
estado del

origen de la

0 que

asu mnlrá
más os

se llevará a c¿bo una
y ias ptuebas requeridás, por

vez que el Asegurador haya reobido
parte del Toriredor/Asegurado o el
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BARCLAYS PPI TARJETAS
iOTCRE OE LA ASEGURADOSA CITPFARINERSDESECJROS! FEASEGU rc.Prl¿ 2 E Póilo ?3023MendlE9aral

I3..TRAfAMIENTO Y CESION DE OAIOS PERSONALES
De conformidad mn lo previslo en lá Ley orgánic¿ 15/1S99 de 13 de Diciembre de
P-olec¡,ior de Dalos dé C¿ácrer Perso^¿l ¿ Tnload AsegLraoord nlorna oe la
eÍste¡o¿ oe dalos de carácle'pesorá. en sopole lism que pLe&l ser s-scepbbles
de lcl¿Tienlo o de un lrchero d¿ sJ lilJla^dad en elque se ircl" r¿' los d¿@s que h¿r
sioo recab¿dos o¿ra eloesa'olh { cLmo\m'e¡to del !'esenle @rralo y respeclo del
cLe e fom¿do',AseaJr¿oo po,lrañ eiercla'los de€chos ?Lo.rocidos ea la Ley y. er
o¿lcJlar los de accelo rectúcaoo'y ca^ceacifi oe dalos as. cono elde'evoc¿oor
¡e consentimpnlo por r¿ cesor de sL s d¿los y de oposiciól en los ém¡os pevis os
en a r€noonaoa Le! / en su tormal,va de desa'rollo a lraves de esc.b que pol?
orrqr a l¿ seoe .ocal de a l_1r dao Asequ2oora el V¿d'd d ochano'¿ro l0 PLanla

z.FlPt¿rto tleie.croo de os dl¿oos derechos de acceso recl fic¿cón c¿rceaoón
revoc¿co_ de,@isenrr erlo y opos'col no supoqdrá conlrageslac on de lrngun lrpo
Dara el TomadolAsequ r¿do
Los d¿los Detso_¿lei necesa'os oer¿ elcunDl,rerlo de co.ralo de sequo leldrán
c¿rácrer o6qalolo Fn cdsooe ieg¿lL€ a f¿cihar oóos oalos no gera posibe l¡
celebráoon delorese¡le cont¡¿lo de smuro
¡¿EDIA\ÍE LA ACEP'ACIÓN TTPRESA DL LSTA CLAJSLLA E-
-OVADOR/ASEGÜRADO CO\S L\ ITN E\ L¡ CESION Ot IOS DATOS INCI UIDOS

cedrdos a ol?s Faldaoes Asegur¿do.as por E¿ones de coasEuro, de ?asegum o de
cesiór de cat'a; ambé1 podran ser cÉddos a Fnld¿des Frranc'erds os d¿los
pe'so'ées esr,cl¿1erle lecesáios ¿ electos de dotr o racioi o¿rc¿ñ¿ de hs prn¿s y

de o¿oo de ofeslaoones
Aslvisvo MtDrA\rt LA AcFprAcó\ LXPRFSA 0F FS'a cLAUsuL¡ L-
TOi]4ADOR/ ASEGI]RADO CONS]ENTE EN EL TRATAMIENTO POR LA ENTDAD
ASEGúRADoRA óE LoS DATos coNTENrDos EN LA DECLARACTóN DE SALUD,
qle en su caso cump imenle el Tomador/Asegurado pá É la conlralación de Segu ro asi
como de os que evenllalmenle poedan recabarse de los rcconodmientos médicos
p'¿ocádos a "r s"'ro para elcunplirerro / des¿rollo delp"selle seg"o. no s,endo
obFlo de cesior ¿ |erceros savo a Enlid¿des Asegnado ¿s o Re¿seglr¡doras po'
razonesdecoasequo reasequroocesióndecarleG
Del nisno mooo el lomáoor'Aseaur¿do auloa¿ a la [nt'dao asegJ€dora p¿r¿ l¿

tramrlacior de oJ¿qu€r l.po de órur'c¿con que esr¿ aÍea cDrvénere'¿clitare
re.s iv¿ ¿ os conlrato< \Lscrlos con esta t r'dad necesaros par¿ e c-np[Tenlo de
los ml§mos o en aquellos casos en que La Enlidad Aseguradora lengá un inlerés
leoilimo.
EioDeraoo'oe b¿nca.seoL'os ürcu ¿oo t sLjs au^.lia'es reno-a- la colside acór oe
Enca!áoo oel lratanÉ1ro oe á ennd¿o aseqL'ado? @Dendo r¿Ef los dalos
exLUslvarerle mn os'nes d.edane'p relacoi afus cúr la pfeselle contral¿cor. y

mnbrme a o eslablecido porla entidad asesuradora
EN EL MENCIONADO F CHERO
directamenle relacionados con las
con fi nes esladislicos y aúluan¿ies

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,AEl Toñadory/o Asegurado

y, en su


